
QUilO
ALCALDíA

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

13 DE JUNIO DE 2018

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los trece días del mes de junio del año dos mil
dieciocho, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, siendo las lOh12
se instalan en sesión ordinaria, los Concejales miembros de la comisión: Abg. Daniela
Chacón Arias; Abg. Sergio Garnica Ortiz; y, Lic. Eddy Sánchez, quien preside la
sesión.

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, Presidente 1
de la Comisión

Abg. Daniela Chacón Arias 1

Sra. Silvia DÍaz 1
Abg. Sergio Garnica 1
MSc. Patricio Ubidia 1

TOTAL 3 2

Se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: Sres. Alexandra
Ocaña, AIfredo León, Marcelo Narváez y José Zaldaña, funcionarios de la Secretaría de
Movilidad; Ing. Julio Puga, Director de la Agencia Metropolitana de Control de
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial; Abogados Juan Carlos Rivadeneira y
Juan Carlos Mancheno, funcionarios de la Procuraduría Metropolitana; Sres. Santiago
Betancourt, Director Metropolitano Tributario; Sras. Rosa Chávez y Vanessa Eras,
funcionarias de la Dirección Metropolitana Financiera; Sres. José Luis Barros y Adriana
Ávila, funcionarios de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sres. Carmen
Helena Hermosa, Bolívar Muñoz y Genaro Guerra, funcionarios de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; Dra. Mónica Gallegos, funcionaria del
despacho del Concejal Eddy Sánchez; Sr. Armando Mier, funcionario del despacho del
Concejal Sergio Garnica; Abg. Ángel Armijos, funcionario del despacho de la Concejala
Daniela Chacón Arias; y, Abg. Pablo Játiva, asesor del despacho de Alcaldía.

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario, da lectura al orden del
día y se procede con su tratamiento sin modificaciones:

1. Exposición por parte de la Secretaría de Movilidad, sobre el proyecto de
Reglamento referente al "Régimen de Funcionamiento del Sistema de
Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito Metropolitano de
Quito", en cumplimiento de la Disposición Transitoria Tercera, de la
Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, que
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establece el Régimen de Funcionamiento del Sistema de Estacionamientos y
Terminales Terrestres del Distrito Metropolitano de Quito.

Ingresa a la sala de sesiones la Concejala Silvia Díaz (l0h20)

Arq. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Realiza la
presentación del cumplimiento de la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza
Metropolitana o. 170, que se refiere al régimen de estacionamientos en el Distrito
Metropolitano de Quito, que señala: "Tercera.- En un plazo de noventa días contados a
partir de la sanción de la presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad elaborará, para
aprobación del Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, las instrucciones administrativas,
flujos de procedimiento y reglas técnicas para la aplicación de esta Ordenanza. Mientras se
expiden las instrucciones administrativas, flujos de procedimientos y reglas técnicas previstos
en el numeral anterior, se aplicarán los instrumentos actualmente vigentes en el ordenamiento
jurídico metropolitano." Al respecto, La Secretaría de Movilidad ha definido el borrador
final del Proyecto de Resolución en consenso con las demás entidades afines al tema. El
proyecto se remitió a la Comisión de Movilidad mediante Oficio o. SM-816-2018 del
15 de mayo de 2018, atendiendo a su solicitud. La Secretaría de Seguridad solicitó el
proyecto de Resolución para analizar y proponer la posibilidad de incorporar criterios
técnicos de seguridad; lo cual se atendió con Oficio No. SM-903-2018del 24 de mayo de
2018, con copia a la Comisión de Movilidad. Señala que se han realizado 11 reuniones
técnicas interinstitucionales para el análisis y la inclusión de aportes y revisión del
proyecto. El objetivo del reglamento es establecer las instrucciones administrativas,
flujos de procedimiento y reglas técnicas para el Sistema de Estacionamientos del
Distrito Metropolitano de Quito, con alcance a los estacionamientos de uso público en
bienes municipales y privados de acuerdo a lo establecido en el Plan Maestro de
Movilidad, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el Plan de Uso y
Ocupación de Suelo y la Ordenanza 0170. El reglamento estará compuesto de VII
secciones y una disposición transitoria donde se establece temporalidad para la
emisión de reglamentación de operación y para transferencia de competencias de
control.

El Reglamento tiene como finalidad establecer las instrucciones administrativas, flujos
de procedimiento y reglas técnicas que regularán y autorizarán el funcionamiento de
los diferentes tipos de estacionamientos veruculares que forman el Sistema de
Estacionamientos del DMQ de uso público que, conforme a lo establecido en la
Ordenanza Metropolitana o. 170, sean: planificados, diseñados y gestionados, en
bienes inmuebles sobre los cuales tiene dominio la Municipalidad del DMQ y en los
bienes de dominio privado que hayan sido debidamente autorizados para este fin.

Realiza la presentación del procedimiento para el desarrollo de proyectos, los tipos de
estacionamientos para vehículos, los lineamientos para la gestión, la recaudación y
excepciones; las infracciones, multas y sanciones; las condiciones especiales; y, la
disposición transitoria.
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Respecto al cumplimiento de la disposición transitoria Cuarta, que señala: "Cuarta.- La
Secretaría de Movilidad, en el plazo de sesenta días, mediante resolución administrativa
expedirá las regulaciones de funcionamiento y operación de los estacionamientos privados de uso
público, que cobren tarifa por uso de plazas de estacionamiento, en base a los informes
presentados por la Secretaría de Hábi tat Territorio y Vivienda; y, Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP, Administradora del Sistema,
dentro del ámbito de sus competencias. ", manifiesta que la Secretaría de Movilidad ha
elaborado el Proyecto de Resolución, mismo que ha sido puesto en consideración de la
Comisión de Movilidad y se espera la sanción del Reglamento General de la
Ordenanza Metropolitana No. 170 para posteriormente proceder a la sanción de
mencionada Resolución.

Respecto al cumplimiento de la disposición transitoria Séptima, que señala: "Séptima.-
En un plazo de treinta días, la Secretaria de Movilidad expedirá el reglamento para la
celebración de contratos de arrendamiento de plazas de estacionamientos fuera de vía. Este
reglamento entrará en vigencia para regular el período semestral de arrendamiento que debería
iniciar el 1 de julio de 2017. ", manifiesta que el reglamento ha sido elaborado como un
anexo del Reglamento de la Ordenanza Metropolitana No. 170 y se encuentra
incorporado dentro del documento en un capítulo específico.

El Arq. Marcelo Narváez presenta el proyecto de reglamento del régimen de
funcionamiento del Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito
Metropolitano de Quito.

El proyecto de reglamento se adjunta al acta como anexo No. 1.

La comisión avoca conocimiento del reglamento y solicita a la Secretaría de Movilidad
revisar las disposiciones transitorias establecidas en el reglamento. En cuanto exista el
documento consensuado deberá presentarlo nuevamente para conocimiento de la
Comisión.

2. Informe de la Secretaria de Movilidad; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Administración General; Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas; y, Agencia Metropolitana de Control; sobre el
cumplimiento de la implementación de la Ordenanza Metropolitana No.
0170, sancionada el 22 de junio de 2017, conforme lo establecen las
disposiciones generales, transitorias y disposición final de esta Ordenanza.

Arq. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Realiza la
presentación de los avances de cumplimiento relacionados con el cumplimiento de las
disposiciones de la Ordenanza Metropolitana No. 170, señalando como principales
actividades la gestión interinstitucional, la elaboración de un reglamento para
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establecer instrucciones administrativas, flujos de procedimientos y reglas técnicas
para el Sistema de Estacionamientos de Quito.

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 2.

Arq. José Luis Barros, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Realiza la
presentación del avance de implementación de la Ordenanza Metropolitana No. 170,
señalando que se ha definido en el Distrito Metropolitano zonas de restricción para
estacionamientos considerando los tiempos de caminabilidad a transporte público,
señalando los lugares de origen y destino de los vehículos, los anillos de restricción. Se
ha realizado un proceso de socialización y difusión de acciones; presenta además cifras
de la sobreoferta de estacionamientos respecto a las reglas técnicas de arquitectura y
urbanismo; cifras de los topes máximos de estacionamientos en vivienda y en
oficinas. Señala que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante
resoluciones ha determinado los techos máximos referenciales de estacionamientos.

Indica que está trabajando en un proyecto de resolución que sustituya a la Resolución
No. 001, de ocupación temporal del espacio público, convocando a 31 entidades
municipales, con el fin de definir el procedimiento administrativo para la autorización
y el establecimiento de los ParQuitos.

Adicionalmente se ha definido el número mínimo de estacionamientos para transporte
no motorizado en diferentes tipos de locales comerciales.

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 3.

Arq. Bolívar Muñoz, Gerente de Estacionamientos de la EPMMOP: Realiza la
presentación del avance de implementación de la Ordenanza Metropolitana o. 170,
señalando que se está realizando el levantamiento del catastro de los estacionamientos
público y privados; la determinación de la nomenclatura de predios en los que
funcionan estacionamientos; la dirección y georreferenciación del estacionamiento; la
cantidad de plazas de estacionamientos diferenciadas; las tarifas aplicables; el contrato
de póliza de responsabilidad civil para parqueos y estacionamientos; la adecuación de
estacionamientos para grupos vulnerables, bicicletas y motocicletas; la implementación
de señalética correspondiente. Adicionalmente señala que se está trabajando en un
proyecto de ordenanza para definir las tarifas del sistema de estacionamientos del
Distrito Metropolitano de Quito.

La presentación se adjunta al acta como anexo o. 4.

La Comisión avoca conocimiento de las presentaciones realizadas por las dependencias
municipales. Solicita a la Secretaría de Movilidad que asuma el liderazgo del proceso
de cumplimiento de disposiciones establecidas en la Ordenanza Metropolitana No.
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170, Y realice reuniones conjuntas con las áreas pertinentes con el fin de avanzar en el
cumplimiento de las mismas.

Siendo las 13hOO,se clausura la sesión.

REGISTRO ASISTENCIA - FINALIZACIÓN SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, 1
Presidente de la Comisión

Abg. Daniela Chacón Arias 1
Sra. Silvia Díaz 1

Abg. Sergio Garnica 1
MSc. Patricio Ubidia 1

TOTAL 4 1

Firman para constancia de lo actuado el señor Presidente de la Comisión y el señor
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito.

Lic. Edd YSánchez
Presidente de la Comisión

Abg. Diego Cevallos Salga do
Secretario General del Concejo

Metropolitano de Quito

REGISTRO ASISTENCIA - TOTAL SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 1
Comisión

Abg. Danjela Chacón Arias 1
Sra. Silvia Díaz 1

Abg. Sergio Garnica 1
MSc. Patricio Ubidia 1

TOTAL 4 1

Elaboración: M.Caleño GC
Revisión: JMorán PGC
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ANEXO 1





SECRETARIA DE

MOVl UDAD
ALCALOIA

-20181143

Doctor
Mauricio Rodas Espinel
Alcalde
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Asunto: Reglamento de la Ordenanza Metropolitana No. 170

De mi consideración:

Adjunto al presente sírvase encontrar el proyecto de Resolución que contiene el Reglamento
de aplicación de la Ordenanza Metropolitana No. 170, sancionada el 22 de junio de 2017,
referente al Régimen de Funcionamiento del Sistema de Estacionamientos y Terminales
Terrestres del Distrito Metropolitano de Quito y su respectivo Anexo, mismo que acoge las
observaciones realizadas en la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Movilidad del 13 de
junio de 2018, con la finalidad de que se sirva asignar a quien corresponda la revisión y
análisis y de ser procedente, salv ~ r criterio, proceda a la correspondiente sanción del
mencionado documento.

Adj. Reglamento General de aplicación de la Ordenanza Metropolitana No. 170 y su anexo.

C.c. Lic. Eddy Sánchez, Concejal Metropolitano, Presidente de la Comisión de Movilidad

_ -

¡ ~.I.~.~~~~.~.i.~~: ~~~~a. } ~.~r..~...: ~~.1.~~~~~~.~.: ~ j

_~~ BECRBTA!ÚA GENERAL DEL COIC&JO
RECEPCiÓN

2 7 JU N z ¡H Hora.1~.:.9.C
Fecha:
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RESOLUCIÓN No.

MAURICIO RODAS ESPINEL

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, dispone a las
instituciones estatales, organismos, dependencias y servidores públicos que integran
la administración pública, ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades
que le otorguen la Constitución y la ley; teniendo como deber el coordinar acciones
que permitan el pleno goce y ejercicio de los derechos c rados por la Norma
Suprema;

os descentraLizados
ncie , y se regirán por los
erterritorial, integración y

QUE, el artículo 227 de la Constitución de la Repú
administración pública constituye un servicio
principios de eficacia, eficiencia, calid
descentralización, coordinación, partici

QUE, el artículo 238 de la Constitución sen
gozarán de autonomía poLític
principios de soLidaridad, sub
participación ciudadana.

Constitución, en relación a las
municipales, prescriben: "1. Planificar el

cor entesplanes de ordenamiento territorial, de
, naaonaL, regional,provincial y parroquial, con elfin

urbano y ruraL.2. Ejercer el control sobreel usoy
tón. anificar, construir y mantener la vialidad urbana( ..)

r el tránsito y el transporte público dentro de su territorio

onstitución de la República establece que los gobiernos
os 1 ropolitanos autónomos, entre otras, ejercerán las mismas

que los gobiernos cantonales;

QUE, 4-del COOTAD señala que: "( ..) Los ejecutivos de losgobiernos autónomos
descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos
administrativos, actos de simple administración, contratos administrativos y hechos
administrativos. (.')";

QUE, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, se
expidió la Ordenanza Metropolitana sustitutiva del Capítulo XV, del Título II del
Libro Tercero del Código Municipal, referente al Régimen de Funcionamiento del
Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito
Metropolitano de Quito;
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QUE, la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 170,
establece que, "(...)en un plazo de noventa días contados a partir de la sanción la
presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad elabore para aprobación del señor
Alcalde del Distrito Metropolitano de Metropolitano las instrucciones
administrativas, flujo de procedimientos y reglas técnicas para la aplicación de esta
Ordenanza";

QUE, con Informe Técnico No. SM-DPPM-043/2018, la Secretaría de Movilidad emitió el
Proyecto de Resolución dispuesto, a base de mesas de trabajo efectuadas con
entidades adscritas;

En ejercicio de sus atribuciones y facult<
Quito, en la Ordenanza Metro a Nr

Metropolitano de
relacionadas a la

ansferida desde

QUE, mediante Oficio No. AMT-2018-0133, el Director
Tránsito solicita incluir, en el presente documento,
asignación de recursos para la gestión de la compe
la Agencia Metropolitana de Control a la Agen

QUE, mediante informe No. xxxxx de xx de xxx del 2
emite dictamen legal favorable al d
Funcionamiento del Sistema de Est
Quito; y,

Alcalde Metropolitano de

CIONAMIENTO DEL SISTEMA
TOS TERMINALES TERRESTRES DEL

TROPOLITANO DE QUITO

TO, ÁMBITO Y PlANIFICACIÓN

- El presente Reglamento tiene como finalidad establecer las
ativas, flujos de procedimiento y reglas técnicas que regularán y

amiento de los diferentes tipos de estacionamientos vehiculares que
forman el Sistema e Estacionamientos del Distrito Metropolitano de Quito, que conforme
lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 170, sean de uso público, planificados,
diseñados y gestionados, en bienes sobre los cuales tiene dominio la Municipalidad del DMQ,
en bienes inmuebles de dominio público y en los bienes de dominio privado que hayan sido
debidamente autorizados para este fin.
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Deberán observar el presente documento la Secretaría o dependencia responsable de la
movilidad, el Órgano Administrativo competente del Sistema de Estacionamiento de Quito,
la Secretaría o dependencia responsable del territorio, hábitat y vivienda y las entidades de
control correspondientes.

Art 2.- Criterios de planificación.- Los proyectos de estacionamientos, que pretendieran
formar parte del Sistema de Estacionamientos del Distrito Metropolitano de Quito, deberán
ser planificados en concordancia con lo establecido con el Plan Maestro de Movilidad 2009-
2025, el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo vigentes, así como los criterios establecidos en el artículo 11 de la
Ordenanza Metropolitana No. 170.

a)

Sección II

PROCEDIMIENTO PARA DESARRO

Art 3.- Para estacionamientos rotativos
competencias atribuidas en la Ordenanza
dependencia responsable de la movilid
Sistema de Estacionamientos de Q
implementación o disminución de zon
Rotativo T arifado en las vías
comunidad, para ello debe
cualquiera de los casos se
pudieron haberse gen

a.-
o la Secretaría o

vo competente del
ropuestas de ampliación,
stema de Estacionamiento
ién podrán provenir de la

s descritos en esta sección. En
as obligaciones contractuales que

ia sponsable de la movilidad.- La iniciativa
e técnico dirigido al Órgano Administrativo

amiento de Quito, conteniendo lo siguiente:

ipción de la problemática referida al estacionamiento
el sistema vial del DMQ zona geográfica, vías involucradas,

s e cumplimiento de los objetivos y lineamientos estrateg¡cos
dos en la Ordenanza Metropolitana No. 170 y el presente

3. Definición del área, las vías y la configuración de cada una de éstas que serán
reguladas con el Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado.

4. Determinación del número preliminar de plazas de estacionamiento para
todas las modalidades de transporte que acoja el proyecto.

5. Fijación de los horarios de funcionamiento del Sistema.

6. Propuesta de diseño de señalización horizontal y vertical.

A partir del informe técnico, el Órgano Administrativo competente del Sistema de
Estacionamientos de Quito elaborará el informe definitivo técnico - financiero que
determine la factibilidad de la propuesta y en el caso de que sea favorable
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implementará el proyecto, mediando para ello, el proceso de socialización
correspondiente que será llevado a cabo por la mencionada entidad.

b) Proponente Órgano Administrativo del Sistema de Estacionamientos de Quito.-
La iniciativa deberá ser presentada en un informe técnico - financiero dirigido a la
Secretaría o dependencia responsable de la movilidad, conteniendo lo siguiente:

1. Definición del área, las vías y la configuración de cada una de éstas que serán
reguladas con el Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado.

2. Determinación del número preliminar de plazas de estacionamiento para
todas las modalidades de transporte que acoja el proyecto.

3. Fijación de los horarios de funcionamiento del S·

4. Análisis económico - financiero y social del pr

S. Encuestas de disposición al pago de
estaclOnarmento.

6. Definición de la aplicación del t"
toda el área, tarifa diferencia
de ocupación y de los pla
observando la normativ. expedi

, t a única para
, según el análisis
correspondientes,

7. proyecto del Sistema de

8.

9. tre 1h Y 4h Y más de 4h, en las vías
e es ·0, tomando una muestra estadística y

o de toda el área según la magnitud y
e se desarrollará el proyecto.

nico - financiero, que deberá ser realizado por el órgano
te del Sistema de Estacionamientos de Quito, la Secretaría

onsable de la movilidad generará el informe técnico
el mismo que, en caso de ser favorable, contendrá la aprobación del

Dicho informe técnico deberá desarrollar al menos lo siguiente:

• Identificación y descripción de la problemática referida al estacionamiento
de vehículos en el sistema vial del DMQ: zona geográfica, propuesta de vías
involucradas, causas, efectos.

• Análisis para determinar si el problema de estacionamiento se enmarca en
los objetivos y lineamientos estratégicos definidos en la Ordenanza
Metropolitana No. 170 y el presente Reglamento.

Una vez notificado de la aprobación el Órgano Administrativo competente del
Sistema de Estacionamientos de Quito implementará el proyecto.
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En ninguno de los casos la revisión de los proyectos podrá tardar un término mayor a 30
días.

Art 4.- Para el desarrollo de proyectos de estacionamientos fuera de la vía en espacios
específicos de bienes públicos de dominio municipal.- Al procedimiento antes descrito se
adicionará e! informe técnico de compatibilidad de uso y de imagen urbana emitido por la
Secretaría o dependencia responsable del territorio, hábitat y vivienda. Se exceptúan de este
procedimiento a los estacionamientos a desarrollarse en mercados, ferias y plataformas
municipales, lo mismos que serán regulados de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de
la Ordenanza Metropolitana No. 170.

nuevos, la Secretaría o dependencia responsable de la
y emisión de la viabilidad del proyecto, de ser favorable, e!

esarrollar e! proyecto definitivo, siguiendo el procedimiento
ara la aprobación de este tipo de proyectos arquitectónicos y en los

casos que corres " de acuerdo a lo que determina la normativa, deberán presentar el
estudio de impacto de tráfico y propuestas de medidas de mitigación así como obtener la
Licencia Metropolitana Única para e! Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE).

Art 5.- Para el desarrollo de proyectos de estacionamientos
uso público que cobren tarifa por el servicio.- Este tipo de ro
en edificaciones o en predios que cuenten con las con .
pueden ser nuevos o que se encuentren en funcionami
un requerimiento dirigido ante la Secretaría o depen
adjuntando una memoria técnica que conteng,

1. Ubicación de! proyecto;

2. Características de la e .

3. Número de plazas
transporte de acuerdo

de

4.

5.

6.

alización, en donde se identifique la ubicación
·cular; y,

Para estacionamientos que se encuentren en funcionamiento y que soliciten la emisión o
renovación de la Licencia Metropolitana Única para e! Ejercicio de Actividades Económicas
(LUAE), e! ente competente de la verificación de las Reglas Técnicas elaborará el informe
correspondiente que permita la obtención de dicha licencia y pueda continuar con su
actividad.
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Tanto el desarrollo de la propuesta como el análisis de la misma, se ejecutará tomando en
consideración las líneas de acción estratégicas del objetivo 4.2 correspondiente a la Política
M4 del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Estos proyectos deberán cumplir con lo establecido en la Reglamento específico vigente
emitido por la Secretaría o dependencia responsable de la movilidad.

Art 6.- Evaluación del Sistema.- La Secretaría o entidad responsable de la movilidad
realizará el proceso de la evaluación del cumplimiento de los objetivos de gestión del Sistema
de Estacionamientos de Quito cada dos años, para lo cual podrá solicitar los informes que
considere necesarios.

La evaluación deberá enmarcarse dentro de los objetivos
Reglamento, así como de las políticas de gestión de tráfico de acu
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el conte
en donde se hayan implementado los diferentes tipos
tiempo señalado.

En el caso de requerirse por motivos técni
establecido en el inciso anterior, la Secretan
deberá realizarlo e informar el resultad el mis
por las diferentes instancias municipale
movilidad o por propia iniciativa de la Se

tos del presente
n Metropolitano

e influencia
íodo de

, antes del plazo
de la movilidad,

en podrá ser generado
cionales relacionadas con la
esponsable de la movilidad.

os en la vía pública.- Se denominará Sistema
estacionamientos vehiCLJares localizados en la

pació n y el pago de una tarifa.

Art
pnva
activida
incluyen lo
dominio el Mu

de la vía en espacios específicos de bienes públicos y
cionamientos o edificios.- Son aquellos que desarrollan su

aCl terminados y que cobran una tarifa por dicho servicio. Se
stacionamientos bajo la superficie de bienes sobre los cuales tiene
tales como calles, plazas, parques, avenidas, pasajes yejidos.

Art 9.- Estacionamientos no tarifados en la vía pública.- Son los estacionamientos
ubicados en las vías públicas en donde no se prohíba esa actividad mediante señalización
reglamentaria. La oferta de este servicio no será tarifado y podrá tener eventualmente límite
de tiempo de ocupación, regulada por la señalización reglamentaria correspondiente.

En cuanto al uso de espacio público en la vía, se prohíbe que los propietarios, arrendatarios
o administradores de locales comerciales, industriales y vivienda ubiquen obstáculos en la
calzada que alteren la circulación, estacionamiento vehicular permitido y la seguridad
peatonal, cuyo control y sanción estará a cargo del órgano competente del control de tránsito
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en el DMQ en base a lo que determina el artículo 390, numeral 21 del Código Integral Penal
(COIP).

Art 10.- Modalidad.- Las modalidades de estacionamientos a las que hace referencia
el artÍculo 10 de la Ordenanza Metropolitana No. 170, podrán funcionar en un
determinado espacio de manera mixta.

Sección IV

GESTIÓN

Art 12.- Responsab'
forman parte
Metropolitan
de estaciona

Art 11.- Administración.- Los procedimientos
desarrollar los regímenes de concesión, asociación
administrativo necesario para organizar, promover,
administrado y operado por el órgano competente
Estacionamientos de Quito, estarán definidos en la Res
a lo que determina el artículo 7 de la Ordena
cualquiera que sea el tipo de gestión que ado
del Sistema de Estacionamientos previo a su
de la Secretaría o entidad responsable a Movl

gestión para
tipo de acto

el Sistema
tema de

a consideración

Los estacionamientos de uso público ub
uso de plazas de estacionam' be
expedida para el efecto por 1
indica la Disposición Transit

s que cobren tarifa por el
establecido en la resolución

a6 e de la Movilidad, conforme lo
éienanza Metropolitana No. 170.

ionamientos.- Los Estacionamientos que
ntos privados de uso público en el Distrito

es civilmente ante los riesgos inherentes al servicio
rán contratar pólizas de seguros que amparen los riesgos

El ompetente del Sistema de Estacionamientos de Quito
nes mínimas que deberán regir dichas pólizas, parámetro que será

técnico para la fijación de tarifas. Para la autorización de
funcionamiento n proyecto nuevo, el promotor del mismo deberá presentar la
certificación de contratación de las referidas pólizas de seguro.

En los casos que corresponda e independientemente de la naturaleza del administrador del
estacionamiento, estas personas naturales o jurídicas serán responsables de facilitar
información y documentación física y/o digital, para que el usuario del servicio que haya
sido afectado por cualquier evento, proceda con el trámite de denuncia ante los entes legales
competentes.

La dependencia metropolitana responsable de controlar el cumplimiento de la normativa
metropolitana referente al buen uso y ejercicio de actuaciones que se desarrollen en el espacio
público, así como actividades económicas en establecimientos; el uso y ocupación del suelo;
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y, medio ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito, verificará el cumplimiento de este
artículo.

Art 13.- Estímulos.- Con el propósito de fomentar inversiones para la implementación de
estacionamientos públicos de borde y que se articulen al sistema de transporte público, la
Municipalidad podrá generar, entre otros, los siguientes incentivos:

Garantizar que en un radio de influencia de ubicación del estacionamiento definido
por la Secretaría o entidad responsable de la Movilidad, no se permita el
estacionamiento en la vía pública, conforme el análisis realizado, mediante un
informe técnico elaborado por la Secretaría o entidad res onsab1e de la Movilidad;
Realizar el análisis tarifario propuesto por el inversion' do y aprobar la más
apropiada que incentive el uso frecuente de este serviCJ n las políticas de
planificación que aplica la Secretaría o entidad r sal:) vi1idad.

Art 14.- Recaudación.- El recaudo
de Estacionamientos de Quito, en aq
DMQ, será realizado por el Órgano c
regímenes de concesión, asoc' cual
para orgamzar, promover,
establecidos en los corr

Sección V

RECAUDO Y

por uso del Sistema
ados por el Municipio del

dor del sistema o por los
cto administrativo necesario
de acuerdo a los términos

s de uso público en predios privados, así
rmas municipales, se realizará a través de la

.ciones y términos que se definan para el efecto.

Los o de Sistema de Estacionamientos administrados por el
er utilizados para la administración y mantenimiento del

so de que lo hubiera, será asignado al desarrollo de proyectos
o de las políticas metropolitanas de movilidad, los mismos que serán
taría encargada de la movilidad en coordinación con el órgano

ador del sistema.

Art 15.- Arrendamiento de plazas de estacionamiento.- El procedimiento a aplicarse para
el arrendamiento de plazas de estacionamiento fuera de la vía deberá regirse conforme a lo
establecido en el Anexo del presente Reglamento.

Art 16.- Excepción.- Son las que se indican en el artículo 16 de la Ordenanza Metropolitana
No. 170 y aquellas que se especifiquen en la normativa que determina las tarifas para todas
las categorías del Sistema Metropolitano de Estacionamientos.
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SECCIÓN VI

DE LAS INFRACCIONES, MULTAS Y SANCIONES

Art 17.- Infracciones.- Las infracciones, multas y sanciones tipificadas en el artículo 26 de
la Ordenanza Metropolitana No. 170, se aplicarán a los estacionamientos en la vía pública
de carácter rotativo tarifado.

En los estacionamientos fuera de la vía en espacios públicos y privados de uso público se
aplicarán las regulaciones establecidas por la administración de los mismos.

Art 18.- Control de uso.- El órgano comE
ejercerá las funciones de control de uso del Si
públicas, para ello, podrá servirse de la gestión
administrador delegado o concesionad los c

a, las infracciones,
ral Penal, la Ley
. ción y demás

En lo concerniente a los estacionamientos no tarifados en la
sanciones y multas se regirán a lo que determina el Código Or
de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su
regulaciones nacionales y metropolitanas vigentes que

n el DMQ,

Art 19.- Control de operac·'
competente de controlar el
uso y ejercicio de actuaciones
económicas en establ
Distrito Metropolita
establecimiento e pr

uera de la vía.- El órgano
etropolitana referente al buen

el espacio público, así como actividades
·ón del suelo; y, medio ambiente en el
ado de controlar la operación de los

e estacionamientos fuera de la vía, a través de
so iones y ejecución de procesos administrativos

regulatoria vigente y lo establecido en el presente

SECCIÓN VII

NDICIONES ESPECIALES

Art 20.- Áreas usión.- Los requerimientos para definir áreas de exclusión deberán
ser presentados de ,cuerdo con lo que señala el artículo 31 de la Ordenanza Metropolitana
No. 170, ante el Órgano competente de la administración del Sistema de Estacionamientos,
institución que, en caso de determinar su factibilidad, remitirá el informe técnico motivado
correspondiente para que la Secretaría o dependencia encargada de la movilidad genere el
criterio técnico concluyente, a fin de que se ejecuten las actividades que correspondan.

Art 21.- Autorizaciones especiales.- Las autorizaciones establecidas en el artículo No 21
de la Ordenanza Metropolitana No. 170, se referirán únicamente al uso de plazas de
estacionamiento para ese mismo fin y se aplicarán en los siguientes casos:
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Hoteles y hoteles apartamento de las 2 categorías más altas, hostales de la categoría
más alta y casas de huéspedes de categoría única hasta por un año renovable;
construcciones, áreas de carga y descarga por un tiempo de 30 días a seis meses con
carácter renovable;
Cualquier otro caso justificado y validado por el órgano competente administrador
del Sistema, hasta por un tiempo de un día y con carácter renovable, como por
ejemplo: mudanzas.

Cuando las plazas que requieran de autorizaciones especiales sean parte del Sistema de
Estacionamiento Rotativo Tarifado; la tarifa correspondiente será fijada por el Órgano
competente de la administración del sistema, cumpliendo con la normativa que regula el uso
y ocupación del espacio público en cuanto al procedimiento ad tivo establecido para
el efecto.

Art 22.- Excepciones.- Adicionalme
Metropolitana No. 170, la Secretaría
autorizar el estacionamiento de vehículo
consulares debidamente acred· de o
en donde se permita el estaci

art 19 de la Ordenanza
ble de la movilidad podrá
nes diplomáticas y cuerpos

gubernamentales, en espacios
ía pública.

Cuando las plazas que requieran de autorizaciones espe
que no estén reguladas por el Sistema de Estacionamie
las disposiciones establecidas en la normativa corres
temporal del espacio público.

_88Il. •.•••• ativa privada.- Para que la Secretaría o
lcitar la Resolución favorable al Concejo

tos de estacionamiento bajo la superficie de
1 Municipio, deberá cumplir con el siguiente

esta naturaleza, deberá cumplir con las condiciones que se
33 de la Ordenanza Metropolitana No. 170;

b. e era presentar la propuesta del proyecto preliminar a la Secretaría
ncargada de la movilidad, el alcance de dicha propuesta será a nivel

c. Recibida la propuesta, la Secretaría o dependencia encargada de la de movilidad
podrá requerir los pronunciamientos técnicos de las entidades competentes en la
administración de los estacionamientos y uso de suelo, sobre la viabilidad de la
propuesta en los ámbitos de su competencia;

d. La Secretaría o dependencia encargada de la movilidad, una vez que haya evaluado
los informes técnicos antes indicados, y en el caso de ser favorable, solicitará la
correspondiente aprobación de la Comisión de Uso de Suelo y posteriormente del
Concejo Metropolitano;
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Disposición Transit

Dentro del plazo de ha
Resolución, e
la competen
pública, a la

e. Una vez obtenida la aprobación del Concejo Metropolitano, la Secretaría o
dependencia encargada de la movilidad, convocará a un concurso público para el
desarrollo definitivo del proyecto, su operación y mantenimiento bajo la figura de
concesión. En este proceso precontractual participará también el órgano
competente de la administración del sistema de estacionamientos de Quito;

f. La Municipalidad, a través de la dependencia asignada para el efecto, se encargará de
establecer regímenes de concesión, asociación o cualquier otro tipo de acto
administrativo necesario para organizar, promover, contratar y operar el Sistema de
acuerdo al procedimiento establecido en la normativa correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ordenanza Metropolitana No.
170; Y

g. Una vez adjudicado el contrato de concesión al ofere
ejecución de dicho contrato será administra
competente administrativo del sistema de estac'

órgano

En caso de que la iniciativa sea generada por la Secre
movilidad deberá cumplir con lo dispuesto ante .
los literales b, c y d.

Disposición General Única:

Disponer a la Empresa Pública Metrop
Secretaría de Movilidad, Secretar' de Ter
de Tránsito, la implementaci'

bras Públicas - EPMMOP,
da, Agencia Metropolitana

sente acto resolutivo.

pres

s a pa ir de la expedición y notificación de esta
on Metropolitano Quito efectuará el traspaso de

istel e Estacionamiento Rotativo Tarifado en la vía
1 a de Tránsito, ejecutando de forma conjunta todas las
ivo , para lo cual las Entidades Municipales competentes
o de que la AMT cuente con los recursos necesarios para la
tencia. Mientras se desarrolle el proceso de traspaso de

uso de los Estacionamiento Rotativo Tarifado en la vía pública
del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano Quito (antes

Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción.

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito
Metropolitano de Quito,
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ANEXO

REGLAMENTO PARA LA CELEBRACiÓN DE CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTOS FUERA DE LA VíA

Conforme lo establecido en el artículo 24 de la Ordenanza Metropolitana No. 170, se definen
las siguientes políticas para la celebración del contrato de arrendamiento para el uso de
plazas de estacionamientos fuera de la vía.

POLíTICAS

• La prioridad para la celebración de contratos de este tipo tendrán las personas
naturales residentes vecinas del estacionamiento, sobre el interés que expresen
los visitantes frecuentes o esporádicos de otros sectores de la ciudad, así como de
instituciones públicas o privadas, condición que deberá estar debidamente
calificada por el órgano competente administrador del Sistema.

• Las plazas disponibles para arrendamiento no podrá superar el 25% de la capacidad
total de plazas disponibles en cada estacionamiento, verificación que le
corresponderá realizar a la dependencia metropolitana responsable de controlar el
cumplimiento de la normativa metropolitana referente al buen uso y ejercicio de
actuaciones que se desarrollen en el espacio público.

• El contrato de arrendamiento de plazas de estacionamiento no podrá exceder el
plazo de seis meses, renovables en el caso de que se cumplan el resto de las
condiciones para el ca~b de las entidades públicas y privadas; con excepción de las
personas naturales residentes, cuyo contrato podrá extenderse hasta por dos años
renovable. Los mencionados contratos podrán celebrarse por horarios o días
determinados, siempre y cuando exista la disponibilidad de plazas de
estacionamiento para este fin y que no superen el porcentaje establecido en el literal
anterior.

• La asignación de las plazas disponibles se realizará a partir de una convocatoria
pública por loS medios de comunicación de la Municipalidad y las carteleras de los
propios estacionamientos, a fin de receptar las expresiones de interés. En caso de
que tales expresiones superen al número de plazas disponibles, la asignación de
las mismas se la 'hará en sorteo ante notario público. En ningún caso, se podrá
asignar más de un cupo por propietario.

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO

• Mediante oficio dirigido al órgano competente de la administración del Sistema, las
personas naturales residentes vecinas de estacionamientos, solicitaran la
suscripción del respectivo contrato, previo el cumplimiento de los requisitos
establecidos por la mencionada institución.
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• Mediante oficio dirigido al órgano competente de la administración del Sistema, las
instituciones públicas o privadas solicitarán la suscripción del respectivo contrato de
arrendamiento, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos por la
mencionada institución.

En caso de comprobarse que existe un subarriendo de los estacionamientos por parte de
la dependencia metropolitana responsable de controlar el cumplimiento de la normativa
metropolitana referente al buen uso y ejercicio de actuaciones que se desarrollen en el
espacio público, el contrato se dará por finalizado inmediatamente de forma unilateral y se
dará inicio a las acciones legales correspondientes.

Como parte del presente Anexo se adjunta el modelo de contrato que se utilizará y se
adecuará, el órgano competente de la administración del Sistema, conforme a los plazos
de vigencia previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 170.
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Quito D.M., .13 JDN 2018

'1/1
,~ \
l J {\\ PROCURADURíA METROPOLITANAJ \~r\, fr~ Expediente No. 2016-01448

. \ \. Ticket GDOC No. 2018-078966

J~
.(')

.} SECRE'fARL~GENERAL DEL CONCEJO
-ATc~ RECEPCIÓNLicenciado

Eddy Sanchez
Presidente de la Comisión de Movilidad
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

¡:~ha.
Hora

13 q.:..

\, -iOJAS.. ~.1~ -::::: , .
""lP.r;birlo oor: .

De mi consideración:

En atención a su Oficio No. SG 1732 de 06 de junio de 2018, cúmpleme manifestar lo
siguiente:

1. Competencia:

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015, Y el encargo efectuado
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No.
51-751 de 12 de enero de 2016, quien suscribe es competente en calidad de Procurador
Metropolitano Encargado, para emitir el presente criterio.

n. Solidtud formulada:

Mediante Oficio SG 1732 de 06 de junio de 2018, recibido en esta Dependencia en la
misma fecha a las 11HOO, el Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad,
manifiesta:

"La Comisión de Movilidod en sesión ordinaria realizada el miércoles 6 dejunio de
2018, resolvió: solicitar a usted emita para conocimiento de la Comisión de
J'v1ovilidod,el informe legal respecto de los proyectos de reglamento elaborados por
la Secretaría de J'vIovilidad,presentados mediante oficio No. SivI-0903-2018 de 24
de mayo de 2018, suscrito por el Ing. Alfredo León Banderas, Secretario de
i\1ovilidad: los mismos que detallo a continuación:

1. Propuesta de Reglamento de la Ordenanza J'vIetropolitana No. 170,
referente al Régimen de Funcionamiento del Sistema de
Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito lvIetropolitano de
Quito: y , /lJ

2. Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación deti!

1
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METROPOLITANA

los estacionamientos privados de uso público.

El informe legal solicitado será conocido en la próxima sesión de la Comisión de
Jl10vilidad a convocarse para el miércoles 13 dejunio de 2018."

III. Antecedente:

Mediante Oficio No. SM-0903-20 18 de 24 de mayo de 2018, el Ing. Alfredo León
Banderas, Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
(MDMQ), manifiesta al Ing. Juan Zapata, en su calidad de Secretario General de Seguridad
y Gobernabilidad (con copia al Lic. Eddy Sanchez Presidente de la Comisión de e
Movilidad), lo siguiente:

"En atención a su oficio No. 0001036 de 11 de mayo de 2018, remitido con Ticket
No. 2018-071900, mediante el cual solicita informar si ya ¡iteron presentadas y
aprobadas por el sePíor Alcalde A1etropolitano los instructivos y reglas técnicas
referidas en la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza lvietropolitana No.
170 sancionada el 22 de junio 2017, así también indicar si podria formar parte de
las reglas e instrucciones las medidas de seguridod debidamente sustentadas que
para el efecto proponga la l\l/esa No. 1 a través del Consejo lvletropolitcmo de
Seguridad y Convivencia Ciudadana; al respecto remito la última versión del
borrador de la propuesta de Reglamento referente al "Régimen de Funcionamiento
del Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito jl1etropolitano
de Quito ", que ha sido elaborada por esta Secretaría en. coordinación con las
entidades metropolitanas involucradas, en cumplimiento a lo dispuesto en la
Disposición T/'C!nsitoriaTercera de la referida Ordenanza JUetropolitana, misma
que ha sido puesta en conocimiento de Comisión de J110vilidadmediante Oficio No.
0816 de 15 de mayo de 2018, previa a la oproboción del señor Alcalde ...

... Adicionalmente remito el Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento
y opemción de los estacionamientos privados de uso público que ha sido elaborado
en cumplimiento con lo dispuesto por la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ordenanza lvletropolitana No. 170. De lo que se refiere al Reglamento que regula
el fimcionamiento de los estacionamientos públicos administrados por el Municipio
de Quito, le informo que, el mismo está siendo elaborado por la EPMlvl0P en
cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 7 de la misma normativa."

IV. Base Legal:

Constitnción de la República del Ecuador 41•
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"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las
siguientes garantías básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos
que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las
servidoras o servidores responsables serán sancionados. "

"Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y
los consejos regionales. "

"Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquia les rurales
tendrán facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. "

I • COOTAD
"Art. 59.- Alcalde o alcaldesa.- El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votacióncj
popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la
materia electoral. "
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"Art. 89.- Alcalde o Alcaldesa fl1etropolitano.- El alcalde o alcaldesa es la primera
autoridad del ejecutivo del gobierno del" distrito metropolitano autónomo, elegido
por votación popular, de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos en la
ley de materia electoral. "

"Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o
alcaldesa:

a) Ejercer la representación legal del' gobierno autónomo descentralizado
municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo
descentralizado municipal;"

"Art. 90.- Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa j\;fetropolitano.- Le corresponde al
alcalde o alcaldesa metropolitano:

a) Ejercer la representación legal del gobierno del distrito metropolitano
autónomo; y, la representación judiclal conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno del distrito metropolitano autónomo, "

<P Ordenanza :Metropoiitana Sustitutiva del Capítulo XV, de] Título lI. Del Libro
Tercero del Código MUl!1i.cipal,Referente al Régimen de Funcionamiento del
Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito
Metropolitano de Quito No. 0170 de 22 de junio de 2017

"Disposiciones transj[orias: (. ..)

Tercera.- En un plazo de noventa días cOl/tados a partir de la sanClOn de la
presel7[e Ordenanza, la Secretaría de J\1ovilidad elaborará, para aprobación del a
Alcalde del Distrito lv/etropolitano de Quito, los instrucciones administrativas, ••
flujos de procedimientos y reglas técnicas para la aplicación de esta Ordenanza.

lv/ientras se expidan las instrucciones administrativas, flujos de procedimientos y
reglas técnicas previstos en el 'numeral anterior, se aplicarán los instrumentos
actualmente vigentes en el ordenamiento jurídico metropolitano.

Cuarta.- La Secretaría de lv/ovilidad, en el plazo de sesenta días, mediante
resolución administrativa especial expedirá las regulaciones de funcionamiento y
operación de los estacionamientos privados de uso público, que cobren tarifa por
uso de plazas de estacionamiento, en base a los informes presentados por la
Secretaría de Hábitat Territorio y Vivienda; y, Empresa Pública j\;fetropolitana de
iV/ovilidad y Obras Públicos - EPiV/lv/OP,Administradora del Sistema, dentro del
ámbito de sus competencias." 4(
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PROCURADURíA
METROPOLITANA

v. Análisis y pronunciamiento:

1. Análisis y Propuesta de Reglamento de la Ordenanza Metropolitana No. 170,
referente al Régimen de Funcionamiento del Sistema de Estacionamientos y
Terminales Terrestres del Distrito Metropolitano de Quito:

La disposición transitoria tercera de la mencionada Ordenanza establece que:

"En un plazo de noventa días contados a partir de la sanción de la presente
Ordenanza, la Secretaría de ]..dovilidadelaborará, para aprobación del Alcalde
del Distrito Metropolitano de Quito, las instrucciones administrativas, flujos de
procedimientos v reglas técnicas para la aplicación de esta Ordenanza.

Jvfientras se expidan las instrucciones administrativas, flzijos de procedimientos y
reglas técnicas previstos en el numeral anterior, se aplicarán los instrumentos
actualmente vigentes en el ordenamiento jurídico metropolitano" (Lo subrayado
lo hago mío).

De ahí que consideramos pertinente realizar las siguientes recomendaciones al borrador de
la Propuesta de Reglamento:

1. En el considerando cuarto debe tomarse en cuenta e incluirse el Art. 264 numeral 2 de
la Constitución.

[]. En el Art. 3 en su parte pertinente señala que: " ... tanto la secretaría o dependencia
responsable de la movilidad como el órgano Administrativo competente del Sistema de
Estacionamientos de Quito podrán formular propuestas de ampliación,
implementación o eliminación de zonas o plazas para el Sistema de Estacionamiento
Rotativo Tan/ado en las vías públicas ... " (Lo subrayado lo hago mío). Eliminación,
que no se encuentra considerada dentro de las competencias constantes en el Artículo 4
de la Ordenanza 170, lo cual contravendría a la disposición constante en el Art. 226 de
la Constitución.

11], En el Art. 3 literal a), en su parte final, se señala que en el caso de que el proyecto sea
favorable, se deberá realizar el proceso de socialización correspondiente, el cual no se "j
encuentra determinado, pudiendo generar una discrecionalidad o limitación en la~
socialización mencionada.

5
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PROCURADURíA
METROPOLITANA

IV. En los Arts. 12 y 14 se repite el texto relacionado con los estímulos para la
implementación de estacionamientos de borde; así mismo se establecen únicamente
dos posibles escenarios de incentivos que se podrán aplicar, siendo lo recomendable
dejar abiertas otras posibilidades a futuro.

v. En el título del Art. 13 se señala la: "Responsabilidad en el servicio de estacionamiento
y terminales terrestres", cuando lo correcto es: "Responsabilidad en el servicio de
estacionamientos".

VI. En el Art. 15, en su párrafo segundo, parte final, se debe aclarar quien o qUienes
definen las condiciones y términos para el recaudo en estacionamientos en predios
privados de uso público así como en mercados, ferias y plataformas municipales, ya
que de la forma redactada podría prestarse a discrecionalidades.

VII. En cuanto al Art. 216 se habla de un anexo el cual no ha sido adjuntado para su
revisión respectiva.

VIII. En el Art. 21, se debe establecer los parámetros mínimos para poder solicitar las áreas
de exclusión respectivas.

IX. En cuanto el Art. 24 en sus literales e), f), y, g), al disponer que los procesos del
desarrollo de proyectos de estacionamiento sobre bienes cuyo dominio pertenece al
municipio sean realizados a través de concesión, se contravendría lo establecido en el -.
Art. 33 de la Ordenanza 170, ya que en ella se establece que para el desarrollo de los
mencionados proyectos se debe respetar el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano; y, al delimitar que solo se puede realizar la explotación a través de una
"concesión", se estaría limitando cualquier otro· tipo de régimen para el desarrollo de
proyectos amparado en la Ley.

x. En los Arts. 12,21,22 Y 23 no se establecen los respectivos flujos de procedimientos
para poder conseguir lo establecido en los artículos indicados, por lo que se sugiere que
sea incorporado en flujo para cada artículo, o en su defecto que se genere un anexo que
contenga todos los flujos de los artículos señalados. tr/
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PROCURADURíA
METROPOLITANA

Xl. La Disposición General Primera no establece procedimiento alguno para el
cumplimiento de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza Metropolitana, por lo que
se sugiere eliminarla.

XII. Se sugiere en la Disposición Transitoria, modificar la parte final, donde dice: "cuente
con los recursos necesarios para la óptima ejecución de la competencia" por: "acate lo
establecido en la Ordenanza 170".

2. Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación de los
estacionamientos privados de uso público.

La Disposición Transitoria Cuarta de la mencionada Ordenanza establece que:

"La Secretaría de Movilidad, en el plazo de sesenta días, mediante resolución
administrativa especial expedirá las regulaciones de fimcionamiento v operación de
los estacionamientos orivados de uso pÚblico, que cobren tarifa por uso de plazas
de estacionamiento, en base a los informes presentados por la Secretaría de Hábitat
Territorio y Vivienda; y, Empresa Pública Metropolitana de }.¡!ovilidady Obras
Públicas - EPl',;!}'¡!OP,Administradora del Sistema, dentro del ámbito de sus
competencias. "

Por lo que consideramos pertinente realizar las siguientes recomendaciones al borrador de
la Proyecto de Reglamento:

1. En la parte considerativa se repiten el primer y tercer considerandos, así como el
segundo y cuarto.

11. El quinto considerando no es pertinente, por no guardar concordancia con el objeto
del proyecto.

iii. Se sugiere incluir el Art. 264 de la Constitución, numeral 2, antes del considerando
quinto.

IV. El considerando séptimo no es concordante con el Proyecto de Reglamento, por lo
que se recomienda eliminarlo.

v. En el artículo 1 se debe eliminar las palabras "bienes públicos y" ya que se /' 4
contrapone a lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la Ordenanza 170. (¡jI

7

lS-



PROCURADURíA
METROPOLITANA

Por último, se deja expresamente señalado, respecto a los informes de las diferentes
empresas, secretarías y agencias metropolitanas, que éstos son de exclusiva responsabilidad
de sus remitentes, conforme lo establecido en el artículo 233 de la Constitución de la
República del Ecuador y no son objeto del presente informe, al escapar su contenido a las
competencias de este Despacho, por no referirse a temas propios de la inteligencia de la ley.

El planteamiento de requerimientos a esta Procuraduría Metropolitana no suspende los
plazos de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades y funcionarios
municipales.

Revisado los proyectos de resoluciones señalados en los numerales 1 y 2, consideramos que
los proyectos normativos deben adecuarse a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana
No. 170 de 22 de junio de 2017, para lo cual se siguiere la aplicación de las
recomendaciones constantes en el presente análisis.

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atental!!~nte, ..,
- I //

(_¿¡/{rf1I¡¡ll¡)¿
Dr. Giamt-W;' . ,~~íquez
Procurador Metropolitano (E).

I

Elaborado por Juan Carlos Rlvadenelra
/r-

Revisado por: Juan Carlos Mancheno ~I

c c. Diego evallos.

Secretario General del"""",,"~= t opoJitano de Quito
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Ti"kelHZO16-076366 - oficio 0503

2018-0]8966 - f,mpliación - Ticket - Gooe TJ.I

1 ""rmación del ticket InformacIón del cliente

AnugúC>dad:

Croado:
Creado por.
Estado:

Bloquoo:

Prioridad:

Cola:

Identificador del
cUonte:

12 d 19 h
24/05/2018 -15:33
Leon Banderas Alfredo Ernesto (SECRETARIO)

abierto

bloqueado

3 normal

PROCURADURIA METROPOLITANA

Nombre:

Apellido:

Identiflcador de
usuario:

Cliente:

SECRETARIA

DE SEGURIDAD

SECRETARIA DE SEG[ ...)

Correo: secretariadesegurt···)

o Ticket. abiertos (cliante) (848)

secretariadesegurt···1

Secrelana de Seguridad

Tiempo O
contabilizado: Propietario:

(PROCURADOR)
Frixone Enriquez Gianni

Artículo #5 - Actualización del propletariol
Creado: 0610612018 - 10:58 por Rasero ¡vonne
De: lVonne Rosero

Asunto:

Adjunto (MAX
8MB):

e.,A

Actualización del proplotarlo!

2018-SGC-1732.pdf. 2.5 MByt".

PROCURADURIA 2018~SGC-1732

Articulo #4 - Actualización del propietario!

Creado: 06/0612018 - 10:57 por Rasero Ivonne
Do: Ivonne Rasero

Asunto:

DESPACHO

ActualiUlción del propietario!

artículo #3 - Nota

.eodo: 29/0512018 - 11:S4 por Rosero ¡van""
00: lvonne Rasero

Para:
Asunto:
Adjunto (MAX
8MB):

Diego Sebo.ban Cevallos Salgado

Nota

2018-SGC-1659.pdf. 2.5 MBytes

hUp:/IgdocJotrslindex.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketlD=360896;ArticleID=1668397 1/2
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1732

D M Quito, O 6 JUN. 2018
Ticket GDOC o: 2018-078966

Doctor
Giani Frixonne
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

ASlmto: Informe legal - Reglamentación OrdellGlIZG Sistema
de Estaci011QIIlielltos

De mi consideración:

La Comisión de Movilidad en sesión ordinaria realizada el miércoles 6 de junio de 2018,
resolvió: solicitar a usted emita para conocimiento de la Comisión de Movilidad, el informe
legal respecto de los proyectos de reglamento elaborados por la Secretaria de Movilidad,
presentados mediante oficio o. SM-0903-2018 de 24 de mayo de 2018, suscrito por el 1ng.
Alfredo León Banderas, Secretario de Movilidad; los mismos que detallo a continuación:

1. Propuesta de Reglamento de la Ordenanza Metropolitana 1 o. 0170, referente al
Régimen de Funcionamiento del Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres
del Distrito Metropolitano de Quito; y,

2. Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación de los
estacionamientos privados de uso público.

El informe legal solicitado será conocido en la próxima e ión de la Comi ión de Movilidad a
convocarse para el miércoles 13 de junio de 2018.

Dada en la sala de sesiones de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 6 de
junio de 2018.

Lic. ánchez
PRESIDENTE DE r.: COMISIÓN DE MOVILIDAD

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
resolución fue expedida P7r la Co isión de Movilidad, en esión ordinaria de 6 de junio de

2018. ? ~
~

,/ 1/~P?L7' .
/ A»g. Diego &alf;s-Salga'd

/ ~ECRET ARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Reviudo por: J. Morán PSC

El.boudo por. GC

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

SECRETARIAGENE~~BW¿;u 3:

CONCEJO

Secretaria de Movilidad
Adjunto en antecedente
Secretaría General del Concejo

',1
j

l~
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ALCALDíA

Oficio N°: SG- 1 6 !"" n...., J;1

DMQuito¡ 7 q W:YU 2018
Ticket GDOC No: 2018-078966

Señora y Seiíores
Daniéla Chacón Arias
Sergio Gainica
Eduardo Del Pozo
Patricio Ubidia
CONCEJALES MIEMBROS DELA COMISIÓN DE MOVILIDAD
Presente.-

ASUHtO: Reglamento Orderumza Metropolitm1a No; Ó170, Sistema de
Es~acioJlamientosMDMQ.

De mí consideración:

Por medio del pr~$ente y por disposkión del c:-oncejalEddy Sán<:hez,Presidente de la
Comisión dé Movilidad, reriúto para su conocimiento copia del oficio No. SM-0903-
2018 de 24 de mayo !:le2018, suscrito por el Ing. Alfrec:lOLeón BanqerCi.s, Secretario (le
Movilidad, mediante el cual reriúte los sigu.léntes doCumentos:

..,--.,.

1. Propuesta de Reglamento de la Ordenanza Metropolitana No. 0170, referente al
Régimen de Funcionamiento del Sístema qe Estacionamientos y Terminales
Terrestres del Distrito Metropolitano de Quito;

2. Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación de los
estaciónamientos priva:dos de uso publico .

Atentamente,
~,..•...-

// ~--.""-
~ •. "".J .•

/'>_//~ ;-./ ,-;/ _/.'> -- - /' './".·'L.;/!''/rv-~/z' ,/ ';
/
'Á"g, ndg6'Cevallos Salgado-------.-/

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Ebbprac¡Ón: MCaleiio ci:.:
Revisión: I )Modn PGC

Adjunto; Copia de dOC'".lffientación,11fojas.
Ejemplar 1: Concejales Miembros de la Comisión de Movilidad
Ejemplar 2: Secretaría General del ConceJo
Copia para conocimiento: .
Eje~plar 3: Concejal Eddy Sánchez-, Presidente dera.Comisión de Movilidad

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO

\1.
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,/01 \)~/y

Secretario Genefal de Seguridad y Gobernabilidad

Quito DM, Z 4 •.~~o ?~19
Oficio No. SM-

0903

ALCALDíA

-2018

Asunto: Requerimiento de información en el
marco de la Ordenanza Metropolitana No. 170

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 0001036 del 11 de mayo de 2018, remitido con Ticket No. 2018-
071900, mediante el cual solicita informar si ya fueron presentadas y aprobadas por el señor
Alcalde Metropolitano los instructivos y reglas técnicas referidas en la Disposición Transitoria
Tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 170 sancionada el 22 de junio de 2017, así
también indicar si podría formar parle de las reglas e instrucciones las medidas de seguridad
debidamente sustentadas que para el efecto proponga la Mesa No. 1 a través del Consejo
Metropolitano de Seguridad y Convivencia Ciudadana; al respecto remito la última versión del
borrador de la propuesta de Reglamento referente al "Régimen de Funcionamiento del
Sistema de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito Metropolitano de Quito",
que ha sido elaborada por esta Secretaria en coordinación con las entidades metropolitanas
involucradas, en cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera de la
referida Ordenanza Metropolitana, misma que ha sido puesta en conocimiento de Comisión
de Movilidad mediante Oficio No. 0816 el 1S de mayo de 2018, previa a la aprobación del
Señor Alcalde. por lo que se considera oportuna la incorporación de la temática solicitada en
pos de precautelar la seguridad de los usuarios de los diferentes tipos de estacionamientos
dentro del Sistema de Estacionamientos de Quito, en tanto en cuanto se enmarque dentro de
las condiciones que establezca la referida Ordenanza.

Adicionalmente remito el Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación
de los estacionamientos privados de uso público que ha sido elaborado en cumplimiento con
lo dispuesto por la Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 170. De
lo que se refiere al Reglamento que regula el funcionamiento de los estacionamientos públicos
administrados por el Municipio de Quito, le informo que, el mismo está siendo elaborado por
la EPMMOP en cumplimiento con lo n el Artículo 7 de la misma normativa.

t:<Jr7'i
L ón Band as

Secretarl e M0Vftid (j
Municipi (jel Distrito Metropol16l1lLO,rg

I ~~~~
Adj. - Propuestade Reglamentode la OrdenanzaMetropolitanaNo. 170. referenteal "Régimen

de Funcionamientodel Sistemade Estacionamientosy Terminales Terrestresdel Distrito
Metropolitanode Quito".

- Proyecto de Reglamento que regula el funcionamiento y operación de los
estacionamientosprivadosde uso público. r.:=:-- __,_.

C.C. Lic. Eddy Sánchez, Presidente de laComisión de Movilidad IT::' :-',:;. .....~,~1RECIBIDO:. _ I.t.-'_~;__~~•.•~I~'" 'C-I
F'.~:~;;:;'i :;~:':;::J~:~H:::~~;F = ~] .. -_ fE()iA:.~ ~-¡\-~-¿_;~~~/-~/ ¡¡

HOAA:.r- _ t:_~.~ ._..
. Ticket No. 2018-071900
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RESOLUCIÓN No.

MAURICIO RODASESPINEL

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLlTANO DE QUITO

CONSIDERANDO;

QUE, la Constitución de la República dd Ecuador en sU: ',irticulo 226, dispb!1~ ':1 las
instituciones estatales, ol;garusmos, dependenCias y servidores públicos que int~gral1
la adnúnistración pública, ejercer de form;¡ exclusiv;1. las competencias y facultildes
que le otorgueil la ConstituciÓh y la ley; te¡üeüdo e ' 'eber él coordinar
acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los "~
Norma Suprema; ~.

QUE, el ::.f~cu o ~
J!-~;a ;c""

(l!ttd'tthmos deste}{
\~"").

, .{lOS tig,.(-lúnz:straú·v
.~..... *.?,,-~ •

ai:rlé~i_¿1?lJI.i,vos. (.. .)',
~~\ ~~.,

~k·",.·.. .~.
QUE,':~R~W 11etropolítanaNo. 0170, sancionada eln de junio de 2017, se~*~¡~ióla ;~fdenanza Metropolitana :;ustiwtivn del Capítulo XV, del Título II del

Lib~.¡rer~&pdel Código rVlunicíp,il, refel'ente al RégÍillcn de Funcionamiento
del S~(~' de Estacionamientos y Terminales Terrestres del Distrito
Metropolitano de Quito; ,

QUE,

QU.E,

QUE, los ardculos 264

QUE, la Disposici6n Transitoria Tercera de la 01:dcnam.a Metropblitaila No. 170,
eSlablece que, "(...)eo un plazo de noventa días tontados a Pártir de la sanci6n la
presente Ordenanza. la SecretarÍ;l de Movilidad elabore para aprobación del señor
Alcalde dd Districo Metrop91itano de Mctropolit;¡no las iüstr).lcciones
administrativas, flujo de pt'ocedimientos y reglas técnicaS para Laaplicaci()n de esta
Ordenanza»;
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QUE, con Jnforme ncn~co No. SM~úPPM-043/2018, la Secretaría de rvloviiídad emitió-
el Proyecto de Resolución dispuesto, a base de mI:S.1S de trabajo efcctU;\(h5 con
entÍdades adscritas;

QUE, mediante Oficio No, AMT-2018-0133, el Director General Metropolitano de
Trárisito solicita iiltluir, en el presente documento, definiciones relacionadas a la
asigna¿i¿lll de recursos para la gestión de la competencia de control, transferida
desde la Agencia Metropolitana de Control a la Agencia Metropolitana de
Tr~nsito;

EXP'';E:
. _ ~~l~. ·~~~t. I",~'~ . ",

EL REGLAMENTO DEL REGI ·.~E F~CION : . lENTO DEL SISTEMA
DE ESTACIONAMl ;., 'O*~tTE&.,_~ :. S TERRESTRES DEL

R¡~TO Mlf,TR'K~~~ I~' .. · DE QUITO
ijjf)'r" ..~":. i(t~ .-.~~~~ .~.,;~, ~~~;rl1~..

" ~f$ SeccÍo,lil.~~l~~:~t~?~'\~\~
T>rr''''R:~BÑr~~i~"lANIFrCACIÓN

'(\{~,; ,,~~.

Art 1.- Obj~ . ..;t ~;Ji\!nt¿~tglainento tiene como finalidad establecer las
instruccionl:~dmiJ1l' '.A'§¡l\JIUj~%1~a~:Jl~~)Cedimientoy regl.as técrncas que regularán y
autorizarán ~uncion:l CPtb'$'~JO$ cütetentes tipos de est:1ciunamiemos vehit.:ubres que
fo-\:~!( ~ >'<:"ema de E'~t~yio¡~&ihientosdel Distúto M¿;tropoÍitano de Quito, que
cJID'.6nn cido en"~ Ordenanza Metropolitana No. 170, sean de uso público, .

. tionados, en bienes sobre los cuales tiene dominio la
, . ., b. bienes irimuebles de dominio p{¡blico y en los bienes de
':'~tlay~n sido debidamente autorizados para este fin.

QUE, mediante informe No. ;xxxxx de xx de xxx dd2018, la P
emite díctanlcri
Funcionamiento del
Quito; yi

En ejerci~io de sus atribuciones y f¡,cultides concedidas
Quito, en la OrdeÍlan7~1. Metropblititna. Nro. 1ft· ,'o

Debedúl observ, el presente documento la Secretaría o dependencia responsable de.la
movilidad, el Órgano Adminisnativo competente del Sistema de Estacionamiento de
Quito, ia Secretaría O dependencia responsable del territorio. hábitat y vivienda y las
entid;1_dc~de control correspondientes.
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Art 2.- Criterios de planifica.ción.- Los proyectos de estacionamientos, que pretendieran
formar parte del Sistem:t de Est:tcÍonamientos del Dimito Metropolitano de Quito,
deberán ser planificados en concordancia. con lo establecido con el Plan tviaestro de

Movilidad 2009-2025, el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Tei"ritorial yel
Pla.n de Uso y Ocupación del Suelo, así como los criteúo$ 'establecidos en el articulo 11 de
la Ordenanza Metropolitana No. 170.

Sección II

las

procedimiento~
. atencí6n a las

a) Proponente Secretaría o depe
def:-erá ser presentada . un inf6
competente del Sist ,~~clOn.

. 't~.~ ,,. scr1ty-lOn
de v~lii~[~~~n é ,~h~~}

(~~{/ . "\. 'if'if{Jll "';'N
causm;.?y..efec .". ii#'f:'\. '~',.",,,,.

't .(!.~~ ;;. v..c*"~:. ~ .
. .'"!M.isjs-h;fie,~~, limie~\kde los objetivos y
colf~1t}~Q~f_§f( a _ ~bza Metropolitana
ReglamevfÍ'¡:o.-:{~t\,

<~\,;~:~12efínjá¿~;~4f:.l ~~~~las vías y la corifigunlCión de cida una de éstas que
'\~} s~~Kl'egula<§~ con el Sístem.R de Estacionamiento Rotativo T:lrifado.

"., ,. ¡,:••:~ ,_ '~~"l:" ..:--;t'.~. _,

"~;~'",é4~i;i~ . 'rriin.1.ú~ñ dd número 'preliminar de p'tazas de e~'tacíomi.mierito p':ü:a"....~~','~,~ -'?~.~li.•.·V~¡:. t ,;;¡;~lasn1'odalidadcs de transporte que acoja el proyecro.
~~-. ~"<-:i:

'5'¡~{,l::~i,(~611de los homrios de funcionamiento del Sistema.
·,>;,~~\:·;:.;w . .

6. Nopuesta de diseño de señalización horizontaly vertical.

1. roblem·,\tica refeTida al estacionam¡emo
MQ zona geográfil.:a, "Ías invohic61.da.s,

lincamientos e$tratégicos
No. J70 y el presente

A panir del informe técnico, el Órgano Administrativo conipetente del Sisten1a de
Estacionamiento~ de Quito elaborará el informe definitivo técnico - financiero que
determiné' la factibilidad de b propue~t<1. y en el caso de que sea. favorable
implemt-nt:u"¡1 el proyecto, mediando para ello, el proceso .de socialización
correspondiente,

b) Propünente Órg:uio Administrativo del Sistema de Esta.cionamiento,S de
Quito.- La imciariv.a. deberá ser presentada en un informe técnico - f~nanCiero
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dirigido a la Sc¡:retaría o dependencia responsable de la movilidad, conteniendo 10
siguiente;

1. Définití6n del área, las vías y la configuración de cada un:t de éstas que
ser~n regubdas con elSisrem:1. de Estacion:1.miento Rotativo Tarifado.

2. Deternlllj.¡lción del número preliminar de plazas de estaciomumenr-o para
todús 1.15 modalidades de transporte que acoja el proyecto.

3. Fijación de los horarios de func:ionamiemo del Sistema.

7.

Análisis económico - financiero y social del proyecto.
~;;:%:{r~:,>.

Encuestas de disposición al pago a los ~~pt6'kH{~~,las plazas de
cstacionanúcnto. ~::@;>. :,;.~"."

~" '#,'

Definición de la aplicación del tipo de }i~l~)lge l~. '~'~".:.~,;,.{tn,icapati
tod~ d áre~? tarifa diferenciada por sectls del á~~,v.b" ~gW1~L~.§I~álisis
de (ic\lpación J' de los planes de ge;" ~n de tr~c¡>. coF pondlentes,
observando la normativa expe ' ''V

. '<,_, ,¿ü?foyec ",,,$ del Sistem.1 de
~~f.~ '''''':'$"%:-">-~;:--::%~tf.~~.,_ -~ilio,o.-f'*.~.,.(~:••.

~.. ~t1x"~
isponi&l~ de estacion;uruento en el

,~

4.

S,

8.

9. Tiempo de y más de 411, en las vías
ínvolucrada,. una muestra est:-tdística y
té..:nica_~te .res tbva toda el ár.ea segtln la magnitud y
c;'\r<1,o,1i~~Ít;áhden'';·~ cftl,ti~se . ~¡¡!lrrollará el proyecto,

10. Dis~1\cle seithaci6~hari~:~)~;:~ertical.
~~~~f~ .~~""=,-' ~~-1i<~~. ~:'~""

A B· '~rJff~ }frc'ri~~,'Sfinmciero, la Secretaría o dependencia responsable
de ovilid;'\ ~HM",ell;f8~e técnico correspondiente el mismo que, en .::aso
d bl "tu", lb" d 1e se, "\VOl'a e, c .."Ecnéu[I;l;>,faapro aClOn e proyecto.

~ ~~;T~~, <t~~v:'

~;gov~.. ¡'me técn~deberá desarrollar nImenos lo siguiente:
..:)" . t?::~~~k~t dcscripci6n de la problemática referida al estacionamiento
. Ículos en el si~ema vdl del DMQ: zona geográfica; propuesta de vías
.cradas, causas·, efectos.

lSIS p:lra detennin:1.r si el proble111a de estacionamiento se enlll:lrCa en
objetivos y lirteartllclltos estratc~gicos definidos en la Qrdencttlza

Metropolit.ula No_ 170 ycl presente Reglamento.

Una vez notificádo de la aprobaci6n el Órgano Adlmnistrativo coinpetente dd
Sistema de E.~tacion;:¡miento., de Quito implementn,rá el proyect.o.

En ninguno de los casos b l'evisión de los proyectos podrá tardar un término mayór a }O
días.
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Art 4.· Para el desarrollo de proyectos de estaciqnamienicis fuera de la vía en espacios
específicos de bienes públicos dedominio municipal.· Al proccdíIhiento ;mres.dcscritb se
adicionad el informe técnico de cbmpatjbilid~d de uso y de im:lgen uibana emitidQ por la
Secret¡lrla O dependencia responsable del territorio, hábitat y vivienda. Se e:¡{ceptúá.nde este
procedimiento a lo~ est.acionamieiltos a desarroUarse en mercados, ferias y plataformas
municipáles, lo mismos que secln regubdos de acuerdo a lo establecido en el :uJÍculo 12 de
la Ordenanza Metropolitana No. i70.

Art 5.· Para el desarrollo de proyectos de estacionamientos privados fuera de la vía de
uso p~blico que 'cobren tarifa por el servicio.· Este tip.
desarrollarse en edificaciones o en predios que cuenten G..'

apropiadas, los cualeS pueden Str nuevos o que se encuentre
proponente deberá pre.s~ntar u~ requeriniiento dirig!d~~~p<,.
responsable de la movlhdad adjuntando una mcmonag~~cmca
siguieme jnformaci6n: ~t;,"~"';_-••••-.?",:

·onil.OllcntQ; el
.pendencia

,~os la

1. Ubicación del proyecto;

2·. Caracrerístícas de la edíficac.io .

s modalidades de

4.

5.

6. lf\, . Lgre.. ;~?lida vehlcubre;

r stn'slt?;!ón, en donde se identifique la ubicad<'lfl
• '·f.%;'t '

na! y ~,h..icula11"Y,
, '~;'"~,.

p;\tihi~8fd\'g~uso de suelos (ICUS) .
.~.,:. ~';':;~i. . . I I • • • " .

La Secretanig,9 dependen., ,., eSR2!lSablc (le la lQovlhdad procedera al anahSlS y ernlSlOn de
la )¿'~i2~,~&;ld'1fel.pron~ctoJS&.? éi~~~so de estacionamientos nue\'O$, de ser favorable su
v~~TI~,ld.~fueI ~t~~oncnte_':?)odr:í desarrol1:;f el proyecto definitivo,. ,si~uielldo el
pro eg!o ..:!~gh'*Lwt:\~&(f:p:1ra fa aprohaclOu de los proyectos :l.I;guuectoOlcoS, en los
ca~()s ,~9i~lip~-&ditae-ffi:,~~de este proce;o deberán presen:aJ- el estudio de :ímpacFo .de
trafico YNQPuestas/~e medld,lS de mltJgaclOn y obtene!' la LICCl1Cl<:lMetropolitana Ulllca
para el E.ier~fqº- dfti~bividades Econów.i":ls (LUAE)_

~~1~ftt~}~~·
Para proyectos gdé se c'n.::uemrell en funcionamiento, ia viabilidad, le perrrUtir~\cornin\4,r
con la actividad para lo cual deberá también contar con la Licenci-:¡ Metropolitana Única
para el Ejer..:ici0 de Actividades Económic,1s (LUAE).

Tanto el des;lrrollo de la propuesta como el análisis de la misma, se desarrollarán tomando
en considcracíér: las líneas de acción estratégicas' del objetivo 4.2 correspondiente. a. la
Política M4 del Plan :\1etropolit:mo de Des:lrrollo y Ordenamiento Tenitorial.
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Art 6.- Evaluación.- La Secretaría o entidad responsable de la movilidad realizará él
proceso de la evaluaci6n del cUi:nplírrúento de los objetivos de gestión del Sistema de
Estacionamientos de Quito cada dos años, para lo cual podrá solicitar los informes que
considere necesarios.

La enluaci6n deberá el1marcarse dentro de los objetivos y lineamicntos del presente
Reglamento, así CCiril0 de bs políticas de gestión de tráfico de acuerdo ;'\1 Plan
Metropolitano .de Ordenamiento Territorial, en el contexto urbano de las áre:ts de
iilfluencía en donde ~e byan implementado lns diferentes :tipos de estaciomuniento en eL.
período.detiempo señalado.

En el C~(l de re~ue~írse por, ll!otivos técnicos la evaluaci~n d ~J, ante? del ;~lazo
establecido 'en el LIÍC1SOanterIOr, la Secretaría o dependenCia resp~sabl<~~\ªe la movLlIdad,
deberá re:tliz<lrlo e iliformar e1 resultado del mismo,' 'o/)" 1Q: podrá ser
gei.~er:ido por las diferentes ínstancias administl'atÍvas ,t ~'~·mg~id:1do
por prDpia iniciativa de la Secretaría o dependencia resp , ,,,~able de ·a,· load. ":fe§¡

Secció 'f~~" "«(~~it "~~t~~~),
.~

DELOSTIPOSDEESTACION~NTO '. ..', .. JÍ.Qlos
'~t,:~:,,_ '<, "l.; ""7.*<4ii).?~1t~~r--

~~ -';:Q '"3i>

Art 7.' Estacio,namientos rotativos t . ',g~,en'~~~ públlh.. Se denominará Sistema
de Estacionamiento Rotativo Tarifado, iil~~'2~~ipn::\Irl~.to hiculares localizados en la
,lbl' ., ,«., ~ '1 ',.,<;-.

VLa pu Lea, con un tlempo ", e OC.uRliIClO ,'{

',,_.

Art 8.~ EstaCÍonamie . e ,{?<!,:, ~J,~ell ~pacios específicos de bienes públicos y
privados~ sean en\: {iyas .1: á~~!;m~ffil~}g~9 edificios.- Se incluyen k,s tipos de
cstaciol};\m.ient.~~. baj~~:up~icic d~),~~~es ~~e 10..~ cuales tiene dominio el Municipio,
t\'\les como c~~M~~,l;~zas~ . Yell1d~~asaJcs y elidos.

Zi4'
~

Art 9.- E;ü{i:iortamien. ifados en 1a vía pública.· Son los estacionamientos
";.V~. . "'~

~fvbs públi~en' ·'nde-no se prohíbn es" actividad 111ediante :;c.:1alil.,lCión
.~ w_ I

'-;'·).lQferta l " te servkio no sera tarifado y podd. tener eventualmente
. ~",' regulada por 1.1 señaliz·J.ción reglamentaria correspondiente.

~,,,,"""

.A.rt 10.· "..1). a 1 ;( '; Las modalidades de estacionamientos <1 las que hace
,~ ..~ .

referencia <\~}S1\al~lo 10 de lo. Ordenanza Metropolitana No. 170, pueden
fOncÍOliar en -i).~~terininado espacio de manera mixta.
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GESTIÓN

A rt 11.- Administración.- Los procedimientos administrativos y de gestión para
desarrollar los regímenes de concesión, asociación Q cU:1lquier b~ro tipo de acto nécesario
para org:uuzar, promover, ('ontratar y operar el Sistema administrado y operado por el
órgano competente de la administración del Sistema de Estacionamientos de. Quito,
estarán definidos en la Resolución wrrespondiente de acuerdo a lo que determiQa el
:lrtíCL:lo 7 de la Orden;mza Metropolitana No. 17(). En todo casQ, cualquiera que sea el
tipo de gesúón que adopte el é)rgano competente de la adminis .. del Sistema de
Estacionamientos previo a Su aplicación, deberá ser pueSL de la
Secretaría ° entidad responsable de h Movilidad.

. . a por el
re~lhci6n
o indica la

.~~~ ,

Art ~2.- E~tímulos;- <:on el propósit~>~~ fom·~~~~,~nversi.(f'\~ p . plemen;ac~ól1 de
estaclOlUnllCntos pubbcos de borde Y~\!$:~e artlCm~tt al slste@f de transporte publIco) la
Municipalidad podrá generar,t'utre otro~~f1~: uient~s1~~,eniis:

....",,:,: ~~ ~.¡\~~<!..•.••:(...l,¡:f ~

Gar<1nti7,ar que en. '.; de inn~n C~~8hdel estacionamiento, no se
permic;¡ el estacióq~p_uen 'n la 'Z~i~,,1'II 1 / onforme el an~lisis reali;r;ado,
mediante un ¡9Jqrme~~ l~b()radQwOl" la Se-:retarÍa o entidad responsable de

1 A>~'-:y~:-:-;;·lt">.. • .~;,~'~'" '~ ~~,\
la Movi id,;\u~%)V""'1t~~ '<%\%, '~{:>,

Aplicar n;{t4~gas&.,estió :t tl:1na-Q;ti>~4radesincentivar el uso dd transporte
fri~.~~;~>zd~:'~,¡~~~1t'~~l!!~~má~1i. defínic~(~nes que serán realiz:1.das a través de la
.)eé<re~ria" - ¡¿fkwrespOñsablc d~la movdldad.

~\ .j. <\~ilf_~ .,;'f'$~~,}

Ars.~l;~lt,;,Re;®flsabilid:l(f{~!J ~l\¡'~rvic io de estacionamientos y terminales terrestres.-
Le~~~'t~i%i~tlari1(int.O$que f~¡':nan "'rane de la oferta de estacionamientos privados de uso
ptffili.);? (',11·:t.J?~~B-~e"",~1~Jt]politano de 9uito, serán responsabJ~s civilmente ;flte los
nesgost~~~el1te~0;~ ~e~?Mi:(1e estacLOn;umento, para 10 cll.a,Ldcberan CO~l~r:ltarpaLIzas cie
seguros qQe-;\mpar<mJo~ ncsgüS aUe se g(~nerell Cilla prestaClon de su scnrlClO.'" ~.t;..~~ 1~·~ ..

.. ".;Jx':"';d'~~;~
El Org,u:, , Adll';iriístr:1rivo .::cmFctt'nte del Sistema de Estacit1uamientos de Quito
est:\He..:cd. [;1..; <:Olldiciones mínim:ls guc deberán regir dichas pólizas, pai-J:merró que scr.í
inclui¿o en el c:sudiu réuú'o par::l la {ij.1Ción de tarifas. Para la aurorización de
funcionamiento de un proyecto nueVD, el pWr.:lotor del mismo deberá 'presentar b
Ce1'lificaci(')J1de contratación de las refer!das pfJlizas de següro.
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En los casoS que .correspomb e independientemente de la n;-,t~lr<llez,adel administrador del
estacionamiento, estas personas jurídicas serán responsable,; de facilitar información y
documentaci6il física y/o digital, para que el muarío del se:-vicio que haya sido afectado
por cualquier evento, proceda eon el trámite de denuncia ante los entes legales
competentes.

Art 14.- Estímulos.- Con el propósito de fomentar inversiOnes para la implementación de
estacion;ünientos públicos de borde y que se articulen al sistema de transporte público, la
Municipalidad podrá generar, entre otros, los siguientes incentivos:

-'·'0"';'n·. •

Garantizar que en un radio de influencia de ubicac;ión ' . t~~namlemo, no se
permita el e;;t'acionanúento en la vb pública, conf el ~{tlisis realiz<ldo,
mediante uninformetécn:ico elaborado por laSeS,,'%WEia liilil~~ylPonsable de
1 M T d d ~:""'á~~"" ."""'.:""'"OX"";:,,,,,,a üV~1 a ; .~W$'- . '~~::." ':.t~~,~"':):'(:~?,,>_

A~licar medidas de gestión de tráfic~ .f,~ra ~,incenti!,~~, ~fd tt~~wone
pnvado en zonas de alta de:n,md;-¡, deflDlclOne~~e seran relij~~ada'SZ&,Iravesdela
Secretaría encargada de la movilidad. ,,':-'-' ~. \?t\ ~~~1~

~,~ección <~!t-.. . ,
<?'1'.~" ~< -"'"

RECAUD~~~f1ª~CErn ONE >/0< •

.~~ """.~, '..
/"i:.;~~~",. W*,. ·<~t.~r,.

Art 15.- Recaudac:i6n.- Ef.1:fé(:atr~;por ~.!& ~".,"".~~,~c\51)to de la tarifa por uso del
Sistema de Estacionart1iemÓ%~e Q":cl,)~o,,é' ...., ue1l6~-y.que son administrados por el
Municipio deLDMQ~,. -·~·"f\1-s.~liitf~Ji>;;)~,~~~r(T·compétente administradül" del sistema o
por elconcesionari, . a,," legifa...~pore1t ,de acuerdo a les términos establecidos
en los torrespondien'<C os o co atos

. t}i%'1;~. ,
<~'<.. e' ;&1~~est;~1~,p.am.ientosell predios pr.índos de uso público, así

en merca' e'i,~Y pla~a~onnas l:1Un~cipalcs,se rca.lizar·.í. a tr:1.Vésde la
c::n faS>'condlclOnes y Icrnllnos que St.: deÍlnan para el efecto. '_

Lus~, ~~Jk ~ ~:;'U50 dd Sistcm,1 de Estacionamientos administrados por el
Municipl ~-".e QUi~ deberán ser utilizados para la administración y mantenimiento del
si.stema y V.~Uh.éxc ., te, en el ca50 de que lo hubiera, será a~ignado al desarrollo de
proyectos qi~~ marquen' dentro de las polític;1s metropolitan<1s de movilidad, los
mismos que sera definidos por la Secretaría encargacL1. de la movilidad en coordinacion
cbn el órgano cónlpetentc administrador del sistema.

Art 16., Arrendamiento de plazas de estacionamiento.- El procedimiento a aplicar~e
para el arrendamient() de plazas de estacionnmiento fuera de la vía deberá regirse ;;onfonnc.
a lo establecido en el Anexo del presente Reglamento.
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Art 17.- Excepción.- Estarán exentos del pago de la tarifa de estacionamiento.a todos los
vehículos no motorizados, así como los vehículos conducidos por personas adultas
mayores o que transporten personas con disl:apacidad,

SECCIÓN VI

DE LAS INFRACCIONES, MULTAS y SANCIONES

Art 18.- Infracciones.- Las infracciones, multas y sanciones tipificad;:¡s en el artículo 26 de
la Ordenanza Metropolitana No. 170, se aplicarán a los estacionamientos en la vía pública
de carácter rQtativo tarifado.

sanciones y multas se rcgírán a lo que deterrrll~ ,(@~i
de Transportt.' T trrestre Tránsito y Segurjd~~,. 1, súf-'
regula.:iones nacionales y metropolitanas Yigenl~9.ue sean

I~ ~~~~,$,¡~~.." -..;;.,'y

Art 19.- Control de uso.- El órgan~~¿r etent;'t~ con de trf.nsito en el DMQ,
ejerceriÍ. las funciones de contr" uso 15 '.0 ~.' W", amlentos de Qliíto, en las
"Las públicas, para ello, el"';;' '~~S que%.Cb "M ga "i, 1'5 s~i'Virse de la gesti6n y
herramientas que hubiere i~·~p1e~&qpel a~~1tfftra 8~e1elegado o concesionado.

~~4~:~~~"=.,... ~;t?
.".t ",¿;;f,X>.>.'

Art 20.- Controb ..•,~ ope ~~i.Ó~'.;.,?S"1l~'t~tb~~ámi,entosfuera, de la ví~.- EL órgano
competenle de cO,ntrol(¡f.rf.1c~plm11etit9;;)::Ic la 'fiOnnatlva metropolItana, sera el enca¡:-g;¡:do
de controle-' ~"f$.?g;el~tt.~~:fiL . ,9.,s '~blccilllientos que prestan el servwiQ de
estaci()~J:1n~w.tos, fu:~~; ,de"'!~t.",vh, ;~':::%t¡av~s,de ~llSPéccio~es generales, instruccion~s,
resolllCl.one~~,;, eJeCUcl~\~~ P~f,~S0S ¡1d,lUllllStratlVos sanclOnadores, en función de la
nO~~1Zi~regl!L~On.1 vlgenr~y ld~1.1ble':ldo en el presente Reglamento.

;~%:;"<' 0& ''''W''.. ~,
'~~." "1;, '~h~,. "tt& SECCIÓN VII

~·t::.:., /",'"~._::.:-{-,~~'·'·<::1~·"....""':'.;:_:jt:.~:
"':~\1~..:t;:',"z.p~ho "'~~'ii}:CONDICIONES ESPECIALES~~*~:~.-l~;

Art 21." Area~1'<!~1;¡xclusi.sn.- Los l'eque¡'imientos par;>.definil- áreas .de e:¡¡:dusión dchedn
ser presemados-' 'fnte el Órgano competente de. la administracion del Sisréma de
Estacioll:1nÚemos . .in~Litució:l que. en caso de determinar su factibilidad, remitirá el
informé lé~nico moti,-ado currespundiente p.lra que la Secretaría o 'dependencia enctlrgada
de b movilidad genere el criLcúo té:.:níco concluyente, a fiü de que se ejecuten las
a.;tiviJade~ que corn::s?o¡H:bn.
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Art 22:- Autorizaciones especiales.- Las autorizaciones establecidas en el artículo No 21
de la Ordenanza lvletropolit:ma No. 170, se referirnn úillc~l[nente al uso de phzas de
estacionamiento para ese mismo fin y se aplicarán en los siguientes c\so':

H01:eles.y hoteles :\panamemo de las 2 categorías más altas) ho,>tales de la Có"\tcgoría
'a] dh' cid '" . '1mas ta y casas e uespe es e categona lUuca, construcclQnes, arcas ce carga y

descarga hasta por un tiempo de un año y con carácter reno,-able;
Cualguiér otro casO justificado y validado pOl' el órg.1Jlo competente administrador
del Sistema, hasta por un tiempo de un día y con carácter renovable, como por
ejemplo: mudanzas. é'$~ty·-,

~~$~"v<I;;~?:j~

CU;lhdo las plazas sean p,lrte del Sistema de Estacionamiento RM.i~tivo·1::U'ifaJo; la tarifa·
corrf,'spondiente será fij?da por el Órgano competente cl.Ci(hL ad~~str:;lQ.r6J.l del si'itema,
cumpliendo con b normativa que regula el tlSO y ocupq,.~.g:ri"'<a~ttc~a'2't&'~~,-{l§1*W1:~,cll;:mto

,j .p,"eedimientb 'd,~ni",ativo ""blec:do ~"'::~f"\. '~~'''~i:,4~.
Cuando las plazas esten ubIcadas' en la v!a PllkÁ~~..f ~~l regulad;:is~or efSlstema de
Est;tcionamiento Rotativo Tarifado se regí~l; por la. ),s~~j$L?ne~ ~~~t<1blecida~ en b
n6rmatlva correspondiente relaciónada con el uS~:~Aemporar~q~t.e~~W't*'blico.~~~'" ',&. >~ih

~-"'~,." '1i¡ffi ':~~
Art 23.- , Excepciones.- Adic.ionaln;en~~~llt[ ré~ad~~ e~Jtículo 19 de la ?rden:uiZ~
Metropollt~na No. 170, la ~ >' la o ~J§e reit~94~"ble de la movlhdad podra
autorizar el estaciom:mient , ~~osdei:~ . ~n11Siones lüplom-;tticas y cucr~os

. q~os' q#e orga· lOnes mtergubernamentaJes, en espacIos
en d<mde se permita :tYx.-;, ;1.1;,. ~,en b vía pública .

Art 24'.- Est~@gAi!.mi . ,
O dei?endenlgf~~~~~9a
~etropoli.t~1: para ~~~: .
bIenes sobre"%Jos cuales 'nene

'.' .. .. \~~\
pl.· ent

> 'i'l
~$, '.. ~.

;.0", Cu~~~~~_r "~9r.;ct .. esta naturaleza, deberá cumplir con las condiciones que se
<(.~k!it:ti:Bi~2&'kt~1iPá"; o 33 de la:Ordenanza Metropolitana No, i70;·~~'~·W'· ~~~,.'" .. . .

b, Erl;~?oneJtft deberá presentar l:t propuesta del proyecto preliminar a la Secretúh
odepf4~$~1h encargada de la movilidad, el alcance de dicha propuesta sera a ni.vel
de antepr~yccto;

c. Recibida la propueSta, la Secretaría o dependenCia encargada de la de movilidad
podd requeriI' los pronunciamientos técnicos de las entidades competentes en la
ádministraci6n. de loS estacionamientos y uso de suelo, sobre la viabilidad de la
propuesta eü los ámbitos de su competencia;

•~~~~ .,.~. -r.';:<

púJjtl~~ por Iniciativa privada.- Para que la Secretaría
.·s!ad fi-téda solicitar la Resolución favorable :tI Concejo

d~<¡lt'Qyectos de estacionamiento bajo la superficie de
.:¡..~inio el 1\1unicipío, dehed cumplir con el siguicnlc

';f$?J

d. La Secretaríi\ o dependencia encargada de la movilidad, una vez que haya eVilluado
los informes técnicos ames indicados, y en el caso de ser favorable, solicitará la
correspondiente aprobación del Concejo Metropolitano,:
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e. Una vez obtenid;t la aprobación del Concejo Metfópolitano, la Secretaría o
dependencia encargada de la movilidad, convocm<í a un concurso público para el
desarrollo definitivo del proyecto, su operación y manteninúentQ bajo r~figui:a de
concesión. En este proceso preéontracwal participarA también el órgano
competente de la administr:tción del sistema de estacion;illlicmos de Quito;

f. L.l \1unicipalidad, a través de la dependencia asignada pilm el efeclO, se enqrgará
del proceso de concesión de acuerdo al procedimiento establecido en la normativa
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la
Ordcnan7A1..Metropolitana No. 170; y

g. Una vez adjudicado el contrato de com.:csíón al oferenk~~~~ del concurso, la
ejecución de dicho t:Ontrato senl aduúnístrado y f~llizado",por el órgano
competente ;tllministrativo del sistema de est:!ciol~,~.~,,~~p.tos~tl~QW:~,

<,~{i;-l< 1t' "i·c'$"'!L~~z;:,'
En caso de que la iniciativa sea gencr:u:b por la Secret~ ,,~ '1i1~&,d~'~1ient;H~td~ La
movilidad deberá cumplir con 10 dispuesto allterionne~te, adecua~~.lO'll.· spoIrdiente

1 ti 1 b ' ~*" ".f',en os tera es , C y u. "'''''''''''00, 'i't'(;,.., .~"

Disposiciones Generales: \1.ri;;",~~;,t~2~'00 a
Primera.- El último párrafo del artÍ-;uLoNo. ;';á~H;¡Orden.' '}f~,BI1tan;1 No. 170; se
refiere a que cualquier:! de las (t1~'%~$bs';Hrh.meneo adas podr:\ incorpot;u;se
{:stacion;,micntos dte corta o larga estanci'a\:Q'Hi'it-ación." •.

I...,.~., ~'~~:, ";"l~J§~h

Segund.l.- Dispone- ,'. la Er?~tYs*4?;4plic¡, ~tro~Wt;tI1Jla' ", ovilid'ad y Obras Públicas -
EPMIvl0P, Sccret:u-Í" de ~,#jJjclad,'';~~,cretari\t:iy?ter~lfqrio Hábitat y Vivienda, Agencia
Metro?oEtana de Tr~Rf,,iEgi,. h~wpl~9i~Ptació({~\c~uLatoria dispuesta en el presente acto

::~::::~Ól1ra~¡!5:)14:i.~~~~¡~
Dentro de! 'Pl:JZO de h~tt.a 90 vdl~s conúAós a partir de 1.1expedición y notificación de e~t:l
Res~~~f,~{n. ellfuerp¡, de ~gcnt~~'~¡:!(:Control Metropolitano Quito efectuad: el traspaso de
l~zq.;ibpe~~rcia-}~~Lont~ool\q91SistClUJ ~le Estacionamiento Rot<ttÍvo Tarifado en la vía
pl~1ji~\a.a i~\Ccgem:t~,)vle:rQfld1ilana de Tránsito. ejecutando de forma conjunta todas las
;)CCi0Íf~Sr,*~~ra~~, ,1arm,NJ>t'tativo" paL1 lo cual las Entidades MUnicipales co~nj:>etentcs
prest;tran~~ü ('(_mtlii:~/!le.a efc'::LO de que la Al\1T cuente con Los recursos necesanospar;1];a
óptim:\ cje~ipn c\¿é;Ja(Nnpetencia,

·;CY;'t~r
Disposición Fi\Th'T.· Esta resolución entrará en VigenCIa a partir de la fecha de su
mscripción.

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO~. Distrito
Y[etropolítano de Quito,
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RESOLUCiÓN No.

ALFREDO LEÓN BANDERAS
SECRETARIO DE MOVILIDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Repúblíca.del Ecuador en",§..V.artículo226, dispone a las
instituciones estatales, organismos, depend€H1'.Sfás'ty:~ervicJorespúblicos que
integran la administración pública, ejerc~r~~,der:<fwma exclusiva las
competencias y facultades que re otorgü.eOiJ? cdh~t.itu¿ip.n y la ley; teniendo
como deber el coordinar acciones que</p~rm'jf~b,~.;~I"Pln,n9~¡g,ggey ejercicio de
los derechos consagrados por la Norma·~§\uprem'a~::!i>.<:~~;.":,c;'{':'c"

'. -;\,:;,\?,~o::.", '~\:~.j ·;;~i;,>. i,.,,-,. "';\1.i;;;-..,.
Que, el artículo 227 de la ConstituciÓn ,de la~Repdblica del Ecüª-dOt;~;esta'bféce que

la administración públicq,constiluxe.un seh,rJylb'>f:\,' la cole~tiyjd~df;que S.erige
por los principios de eficáciá; eficieri'Cip, calidap. jer~rquía, ~aesconcentración,
descentralización, coordinacion, partitfp§ción, 'tr~,nsp~re.lJ~rª_:~yevaluación;

Que, la Constitución de·.li·~~~ÚQli~a deI:ébJa'~'~~:EmS~!~~híC~I':·f~~6,dispone a las
tnstitucione.s~J~~tatale~,.orgarismos; d~é.Ef:np,~ri¿¡€l.l%t:*JseNidorespÚblicos que
integran l~r.'·administracióq pública/,' ejerc¡er' (le forma exclusiva las
comR§,t~,flcia's'_y}ac¡jlt(:lde's que leotorg,~en la Constitución y la ley; teniendo
corric$i$JeB'e.(,eléoqrdinªr accibDeséqy§p~rmitan el pleno goce y ejerciCio de
los dªtechos cODsag¡id6s por ia No~nÍá;S'uprema~

- ;.:.--, -'. ~., ; .. '.•: .

Qu~tlr~;}¿,tartí~u¡ó.227 de la NÓr'ma süpre~'a señala que la administración pública
,.e'~:C?9nstituye~~)J.seNício;:"a i~r.;:~olect¡vidad que se rige: por los princípios de

ef¡Qaciai,..eJi_ci~'n~ia,ca!¡~ad, jerarquía, desconcentraCión, descentralizacion,
coo'fdi_~aciÓh;~!:piúiiciR~,~J9;Q,planificación, transparencia y evaluación;

o>' .~ ".:\ . "~l:':":-'~>:~:..•r.;":(~~

Que, el artículo ·;2§.4 ,~r§la Constitución en 'su numeral 3 determina que los
gobiernos múri¡¿rpales tendrán competencia exclusiva para "Planificar,
construir y mantener la viabilidad urbana";

Que, el artículo 364 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) dispone que los "ejecutivos de los gobiernos
autónomos descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento
de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, contratos
administrativos y hechos administrativos"; y, que en concordancia eón el
segundo inciso del artículo 367 ibídem, los actos administrativos podriJn
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extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de legitimidad o
de oportunidad;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), establece en su artículo 54, literal f) que el
gobierno autónomo descentralizado municipal deberá "prestar los servicios
públicos y construir la obra pública canfonal correspondiente, con cliterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad,
subsidiariedad, participación y equidad";

Que,; mediante Ordenanza Metropolitana No.,p170, sallcionada el 22 de junio de
2017, se expidió la Ordenanza Metroponran5'sust¡tL!t,ivaqel Capítulo XV, del
Título 1Idel Libro Tercero del Código Municipal, refet~,ríte ~I Régimen de
Funcionamiento del Sister1l~ de Éstacionamientos y Terminales
Terrestres del Distrito Metrdp'6Íitáno de Quito; "

<.'. .:~; ,

Que, la DisposiCión Transitori~:;Guarta de la Ordenanza Metropolitana No. 170!
dispone que, la Secretaií~;,:de,.Movíliqad, en el 'pl~zo,,'de sesenta días,
mediante resolución. adm¡rli~t(ativa ""expedirá lás")'regulaciones de
funcionamiento ~f;qRer<iiCi9ºdEdQ_~ e~t~~ionarn_ientqs.privados de uso público,
que cobreni4ª~!fa 'por uS<#,Qepla"za;:;,óge;,,est~cjori?miento, en base a los
ihformes pf~,senfa,gps\pQr r~t,Secrétgríé{de"b!~bitat Territorio y Vivienda; y,
Emp(g~§lpa6!ica M~!ro¡iolií~rlá;:<;ieMovilidad Y'Obras Públicas - EPMMOP,
Adn:jrft¡gfra9,pra:?:q~_ISt~temaidEmtrb'd~1ál1Jbitode sus competencias:

~%t ' ':::/~;'" "\,;;;;:;:¡;:<:;(",:", ',:" ",,' '~;, ' ",
Qu~,);,A~,DiSp9._sición'T:t~nsit9ria'EJyipt,i",d,E.!la Ordenanza Metropolitana No. 170,

::i~¡rfdisp'pné\que, Urf~:.~'yeí}iapro15áqªs::lasregulaciones de funcionamiento y
'{¡!o.per'K~!ón:'d~.losEs't~gion'ar:niento~Privados de Uso Público, estos tendrán

f~,i,qJ?li~~lº~pn:::d~,::adecLÍán,suÍl.rncionamiento al ordenamiento jurídico vigente
en úQ;;ªJa:Zo~;(Ig,'ii1'axq,rcl.~tQoventadías. contado a partir de su aprobación; ",_

~:;:.::i>··., . :"'~';:::':"\: -··;:'·:'~~.~/};:i::i~;::~{r

Que, la Empr~~aJ:.eúbíl~Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP
mediante dfiBio,'Ñ6. 1163-GTE-DE-EPMMOP-2017 del 25 de septiembre de
2017, en Jesp~@'§t~a lo solicitado en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ordenanza Metropolitana No, 170, remite los archivos digitales de los
Manuales operatívos y d,e gestión del Sistema de Estacionamientos Quito
elaborados en el año 2008 por la empresa llamada entonces EMDUQ, la
Normativa INEN utilizada para la señalización del sistema de estacionamiento
y la Consultoría para determinar el Modelo de Gestión con miras a la
optimización del S¡~tema de Estacionamiento del DMQ;
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Que, la Secretaría de Territorio Hábjtat y Vivienda remite el criterio técnico
respectivo mediante Oficio No. xxxxxxxx, en cumplimiento a lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana NO. 170;

Que, con Memorando No SM-DPPM-064-2018 de fecha 16 de abril de 2018 la
Dirección de Políticas y Planeamiento de Movilidad remite el Informe Técnico
No. Srvt-DPPM-057/2018 que respalda la elaboración del presente
Reglamento; y,

En ejercicIo de sus atribuciones y facultades épA'céqjpas a la Secretaria de
Movilidad en la Ordenanza Metropolitana Nro. 170; .. ,.:

RESUELVE:

Emitir el "REGLAMENTO QUE REGbt~ <€t:FoÚ~CIONAM'léNT¿f;y O~~;RACIÓN
DE LOS EST ACIONAMIENTÓ~,;.PRIVAbQS~p.~ USÓ-~,JE3t'I~P"

:'/::':.-
. .... ,;\~:~:!;

.~\ •.. _ ····:···.·< ...:~1..·:":...;:~:-,.'

..:,~;"
,. ~;..•

Artículo 1;'~/06jetg, ..,- 'EI ..pr~~~nte l{~~lameQ!~:;~iene como objetivo establecer las
regulaciones\- de funti9namie'fitó,y op~etación''de los estacronamientos fuera de la
víaA~nL~.~paci9s. de bierl,y? PQ"pIiCOs)~~i:pri\ladosde uso público, sea en playas de
estaciona'f'ñientos o edifid'os. \, '. "\ -,

".,-:~;:,~.:. "':.'.ii,.. <~:"-', : ',;-.: "'.'

Artíc~;lh< 2.-' Árribi,to.- Está- n6rmativa comprende la regulación d~ los
estacionám¡~f¡t0s, yehkulares que conforman el Sistema de Estacionamientos de
Quito cuyas"taracte'rí?ticas}cp'tr.ésponden a la tipología de Estacionamientos fuera
de la via en espacios espeGrficos de bienes privados de uso público, sea en playas
de estacionamieritq,~ o ~qjficios y que cobren tarifa para el efecto,

Sección 11

PROCEDIMIENTO PARA FUNCIONAMIENTO Y OPERACiÓN

Artículo 3.- Diseño y construcción.- Para el diseño y construcción'de nuevos
proyectos de estacionamientos vehiculares de uso público, ya sea la habilitación en
edificaciones existentes o predios destinados para el efecto, deberá observarse la
normativa vigente establecida en las Reglas de Arquitectura y Urbanismo anexas a
la ordenanza metropolitana reladonada con el Régimen Administrativo del Suelo en
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Distrito Metropolitano .de Quito, tanto en lo referente a las norma generales como
las específicas para estacionamientos en sitios abiertos o edificaciones.

Artículo 4.- Oferta de plazas.- Los estacionamientos privados de uso público
podrán ofertar plazas de estacionamiento para diferentes modalidades de
transporte (vehículos), según lo especifica el artículo 10 de la Ordenanza
MetrOpolitana No. 170.

Arth;ulo 5.- Procedimiento y requisitos para el desarrollo y funcionamiento del
proyecto.- El proponente del proyecto nuevo o que se encuentren en
funcionamiento debera cumplir con el procedimient9:~./eqLJisitos establecidos en el
Reglamento del "Régimen de Funcionamiento del Sist!=má de Estacionamientos y
Terminales Terrestres del Distrito Metropolitano de áuito", según el caso. Estos
proyectos deberán contar finalmente con la ·Li,cencia Metropql1tana Única para el
Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE) pa!a ejercer, su flm'cionamiento,

.Secbic5h"lI ::-{_ ',.

REQUISITOS"~iRA ~~i'6~~~CIÓN "

Artículo 6." Letreros informativ9s~<. En lo.§,estadonamientos:;'·privados de uso
público fuera de la vía de.Q~rá informarse, lo sigu¡~nte:, . ;'.

,.:~·~.ni~,J~<:.'::::~. >~~':.~/;,::"'.'~.<'., ';'i\,~~>, -,

a. Modalidad o niodalidades para las qúe s~/ oferte el servicio de
~stacionalTli~.nJp, á::travéS':de letreros;informatívos ubrcados de manera
visible y le'gibj¡~"e'rt~l éxtE¡ri,ti,~,delos mis'mos.: .

b. PiS~~ibj~g,=d'd$ e~~pi~~~;;~~1"s:,"".
1;~:~:~.par~':~~fªCidn~~ien~os;~·Ú~.so~:~ep~sen las 250 plazas de capacidad,

",:,;;}Y~>::", -'CI~ber;:ín lrilpJeme,ntár'<e,p el"~xterior de ellos. letreros luminosos que
f.{:\'C" ":;.: indiquen el nÚmeró;de p¡'a'z~sdisponibles por modalidad de transporte

"'/;;+ ·:·;;(~ehí9,y.IO). ' ,',

':;:2~,;~.e:ará?::>~~t~~i,ona;h(~ntosde menor capacidad, el establecimiento
"'·:éi.eberá~iflfdrmªh:;:::$,hel caso de que esté llena su capacidad, la no

d(sponibmg~d deJ"servício mediante vallas rnóviles con letreros que
indiqí:J,~n..~~~ particular; ubicados de manera que bloqueen el acceso
al mishi6'?j;),";'

·i.'.:·:

c. La tarifa que se cobrarán por el uso de los estacionamientos para cada
modalidad de transporte (vehículos), asi como también los horarios d.e
atención.

La, administración del estacionamiento deberá verificar y mantener actualizada de
forma permanente esa información, sea con sistemas tecnológicos o manuales, la
disponibilidad de plazas libres en cada uno de los niveles de la edificación o del
predio.
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Artículo 7.- identificativo de uso del estacionamiento.- Dependiendo del
mecanismo utilizado, la emisión del ídentifícativo que permita al usuario utilizar lbs
servicios de un estacionamiento, podrá ser: ticket; tarjeta magnética, RF card, ete.

En .el caso de los tickets o similares, éstos deberán contener información básica
como: fecha y hora de ingreso y las condiciones del servicio que deben sertomadas
en cuenta por los usuarios.

Artículo 8.- Puntos de pago.- Para el pago de la t?-hf~)fet:~stac¡onam¡ento oeberá
disponer, de uno. o varios sitios puntos de pagó'f¡·por"gt'(,!uso de la plaza de
estacionamiento y por el tiempo de ocupadóflJ¡q:~$:.~v~le~t7~ta'~~Dubicados en sitios

::::I:
S

9
a_1:SO:~t~:S:::::e:t:::~~~~.r'~~~l?:~:;!~::~;;~L:~~~qgra laa

administración del estacionamiento el~l;>orar la~:.R?nti9~y regl~rner1't9·,que regirán
dentro de ese local. El regl~rne!)to dép~rá cciHte.~~:t'\~;:i1m~Ah.s la~'" siguientEls

especificaciones: > :~:~':;, '''';;~~:X:(:):''t ,,"<!;"'\':> ·<ir:~h,~.:~J5'k~:{l?4t¡i;¡t{'~;
a, Horario y los día~.<~eftíq.g¡onamÍ!~ntó}., '&)i,;

b. Valor de Jas,AerJ.f§1~~:P,?Jaí';S':9¡fe·~~nte;;;w,9.9?lidap,~~~1etransporte,. según las
disposiciOli~~?"est~9Ieciqªs,~9: la Orq~Da'niá\Metropolitana No. 170;

c. Valor, ét .ca·~hª!ars:~~~'r;,pop,,;~~'ffe·,.q,el \~s,~ario~'c:~n el caso de pérdida del
ideritífiéat¡~Jo:.de·hab~ringres~áqo éí'\.(et)fCulo al estacionamie'nto, información
que -a.eberá "ser indüí98,qantá en los::tnismos identificativos, como en los

. :letrerOs informciftivo$ "deritr'(y,del ,'estacionamiento, principalmente en los
(i,';L:' fúg~r,es del. pago.' .

. '.:; .~".' '.:;:.'

d.. Procedimit9'n_to y las re~ponsabilidades que la administración y el usuario
deben tener Ém~cuenta para:

:. ~~...".~'? ~ i:.;~:,. ,', . ':t
El caso 'de rbb<?de pertenencias dentro del vehículo;
Rob.o del vehículo;

AbandO'nb'del vehículo;

Daños causados por los vehículos al interior del estacionamiento;

e. Politica para los casos de permanencias de personas y/o animales dentrO de
los vehículos estacionados;

f. Condiciones que ampararán las pólizas de seguro: que se generen en (a
prestación de su servicio,

g. Procedimientos en el caso de siniestros, accidentes o catástrofes naturales,

h. Condiciones en el caso de arrendamiento de plazas.

~
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i. Derechos, obligaciones y prohibiciones de los usuarios del estacionamiento.

Artículo 10.- Señalización.- Los estacionamientos deberán contar con señalización
horizontal y vertical al interior y exterior del estacionamiento, la misma que permita
identificar las indicaciones de ingreso y salida del estacionamiento.

DISPOSICIONES GENERALES

Prim-era.- la presente Resolución es de cumplimiento obligatorio para los
estacionamientos de uso público fuera de la vía en ,~~pg~jos de bienes privados de
uso público, sea en playas de estacionamientos ° e'a¡~tClOS>
Ségunda.- Disponer a la Empresa PúblicaH:VlE~ttopolífána de\Movilidad y Obras
Públicas - EPMMOP, Secretaría de Movilidad, Secretaría,\<:ie;;J~rritorio Hábitat y
Vivíenda y Agencia Metropolitana de Tránsjto, la fniplemenfa'ción regulaloria
dispuesta en el presente acto resolutivpr ".' ' ' .;
.... _ . ~'r~t~f:~3:;·'·····,~··t:'.~ ~\-~._ o::: _. ':~':~::,,: ,':~J._

Tercer:a.- El control del cumplimiento 'dE?,.las disp,qsícipnes de la:presel}te resolución
serán ejercidas por la depend~Dcia metropolitáha"'responsal:Üe d~': controlar el
tumplirníento de la normativa rli'~tropolitana referente al buen uso y ejercicio de
actuaciones que se desarxollen en'el.espacio público. .

:' _'~': -o'. •

~~.;.,:i:",. -~

Cuárta.- Disponer a I~f~;,;~mpfes,ªpd~lica' Metr6pql_ita~~ de Movilidad y Obras
Públicas - EP~J'tj~i~"i' lá~;'.;~sociaU?:aciónde' la '.preseri"te Resolución con los
estaGionamientos"q~'uS'df.Qúbli<;q"J(tef.a de laví"a en'8,spacios de bienes privados de
uso público"s?ª en~~Iªyas'g~ esta,Cibn'~r;niento~ o edificIos.~~~~~f~~~~):>:~:~',~ '\:._:~ ''',:>. :.';: - '; l¡ .'

}:¿.. .<>;.~. . '-.
''..-;;;;-. :;',

..::/>r' ,. 61~PbSlqIÓN TRANSITORIA

PrtAAk;~~~"t(JS '~staciOnarllient6s,pri~~dos de uso público deberán adecuar su
funciOhalJlierifg a:Y6!~,clispuestÓl,~nlíipresente Resolución en un plazo no mayor de
90 dias.:::Gün"f.6l:i;pe"Ttt<8stabt'éCido en la Disposición Transitoria Quinta de la
Ordenanza·Méirop6íitari'~\:~No. '::{;70 sancionada el 22 de junio de 2017.

'.. '. .' '-",H . ",:,:·~·r:"".;~c:":':......:. ..... ,:..;,.

Disposición Fí~;akL~$:;9isposiciones de la presente Resolución son de inmediata
ejecución y entrarán~~rjt~:igencia a partir de la presente fecha_

.•..,._~.;;::~".~:;?;:

...._,_ .....

,
Dádo, 'en Quito, Distrito Metropolitano, a los xxx días del mes de xxx del 201x

Ing. Alfredo León Banderas
Secretario de Movilidad

Distrito Metropolitano de Quito
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Ticket#20 18-07 896 6

.cjficio 0903
Impr~so porAlfredo Ernesto (SECRETARIO). Leon Banderas (affredo..leon@quito.gob.ec), 24/05/2018 .15:35:35

Estado

Prioridad

Cola

Bloquear

Identificador del
cliente'

Propietario

Objetos enlazados

Infotmáción del cliente
N"mbr~;

Apellido:

IdentifiCa dar de
··usuarlo:

ArtícUlo #1

De,.
Para:

Asunto:.

:Croa~()·:

·Tipo:

Adjunto (MAX 8MB);

abierto

3 normal

CONCEJO METROPOLlTMJO::Sánchez Eddy

bioqueado

Secretaria· de. Seguridad

efsancnez (Eddy Fernando Sarlchez Cuenca)

Antigüedad

Creado

Creadc·por

Tiempo
contabilizado

l·m

24/0512018 - 1:i: 33;59

teon Bal)dera~ Alfredo Ernesto
(SECRETARIO) ... ..

o

Ticket#2Cla·Q71900: OF .tJo.1036 REQUERIMIENTO DE INFORNAClóN E~I EL .4f>,RCO·DE LA ORDENANZA METROPDLÍTANA 1'10,0170

SECRETÁRIA

DE SEGURIDAD

SECRET.o.RIA DE SEGURIDAD

secretariatle:segundad@hotmall.sc

se~retlJ,.¡adeSe9(J(jdad@Q\.i,[o·90b.€c

a!rr<>dO leon@quito.90~.ec.

cmlCEJO ~~ETROPOUTANO:;Sán(hez·Eddy

OfiCIO 0903

2...•:0,:,'2018 - 15;33~5S p:lr ,I!ente

t.arefo'1o

Or,(:O.NO_SM.0903.pdf 17.G ~,aytesJ

F\equeriniiento de información en el marco de la ordenanz~ metropolitana 110. 170
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SECRETARiA DE

MOVlUDAD
ALCALDíA

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 170

"RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES TERRESTRES DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO"



SECRETARIA DE

MOVl UDAD
ALCALOíA

1. Cumplimiento de la Disposición Transitoria Tercera
de la Ordenanza Metropolitana No. 170


